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AÑO L MADRID,—Domingo 3 de Julio de 1870. NÜM. 120.
SECCION OFICIAL.

La Oaceta de hoy contiene el texto do la declara­
ción entre España y  Suiza, para asegurar á ambos 
países los beneficios concedidos á las naciones más 
favorecidas en materia de aduanas y  comercio, flr 
mada en Madrid el 27 de Agosto de 1869, la cual ha 
sido ratificada y canjeada el 28 de Junio anterior.

Publica también la Oaecta las siguientes leyes:
Una trasflriendo al ministerio de Fomento el cré­

dito de 21.727 pesetas consi r nado en el presupuesto 
del patrimonio real de 1870 á 1871, con destino al per­
sonal y  material del Museo de pinturas, y  concedien­
do además al citado ministerio un crédito de 40.000 
pesetas con igual objeto.

Otra ley trasflrien !o el crédito de 275.306 pesetas 
conce lido al ministerio do Fomento para construc­
ciones civiles, con destino á la reparación del alcázsir 
de la Alhambra y  personal del mismo.

Otra declarando permanente el crédito de 139 333 
escudos acordado para 1870, que figura en el capítu­
lo 6.* de la sección 1.* del presupuesto vigente del 
ministerio de Fomento, con destino a gastos del cen­
so de población. , ,

Otra confirmamio á varios interesados la concesión 
para construir el canal de riego de Cinco Villas.

Otra concediendo á D. José Ducrós la concesión 
de un ferro-carril de Medellin á la cuenca de fosfato 
de cal de Miajadas.

Por el ministerio de Fomento se publican además 
los siguientes decretos:

Uno declarando disuelta la comisión encargada de 
la publi ación de la obra que lleva por titulo Monu- 
tnentos arquitectónicos de España, y  creando otra nue\ a 
compuesta de un presidente, que será arquitecto, y 
de seis vocales para examinar y  dirigir la publica­
ción de la obra. , ,

Por el ministerio de Hacienda se dispone por Orden 
que también inserta la Oaccta de ayer, que Ja comi­
sión que ha de entender eu la venta en publica su­
basta de las minas de Riotinto, la compongan: don 
Luis de la Escosiira. D. Juan Diego López Quintana,
D Florencio Zavala D. Luis Satorras y  Vilano va, in­
genieros de minas ios tres primeros, y de D. Joaquiu 
Fernandez, arquitecto de la academia de toan Fer­
nando „  , ,

Por el ministerio de la Gobernación se dictan las 
siguientes reglasen el servicio de comunicaciones.

Que los paquetes que las empresas periódicas di­
rijan á sus comisionados en las capitales de provin­
cia, se entreguen en las administraciones de modo 
que permita examinar si todos los uúmeros van tim­
brados: , , , . ,Que los empleados de las ambulantes eu la admi­
nistración de partido se hagan cargo de los paquetes 
que entregarán á su llegada en las administraciones 
respectivas á sus consignatarios, y  en caso de no 
presentarse estos, los paquetes se recibirán en la ad­

ministración de comunicaciones; que los paquetes 
entregados en dicha forma, si bien no son certifica­
dos, pueden entregarse bajo recibo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

 ̂Vease la última ley inserta en la Sección oficial de ayer )
Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, jefes, g o ­

bernadores y  demás autoridades, .'así civiles como mi­
litares y  eclesiástieas de cualquier clase y  dignidad, 
que lo guarden y  bagan guardar, cumpliry ejecutar 
en todas sus partes.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos 
sesenta,—Francisco Serrano.—El ministro de Hacien­
da, Laureano Figuerola.
Relación de la crasferencia de crédito de la sección 7.* de 

obligaciones de los departamentos ministeriales, ministe­
rio de Fomento, del presupuesto de 1870-71, juí se men 
dona en el párrafo cuarto del art. 3.“ del proyecto de 
ley.

CAPÍTULO 16.—ARTICULO 1.°—MATERIAL
DE UNIVERSIDADES.

En la partida del Jardín Botánico de Válencia se 
trasfieren 6.000 pe.setas, que se aplicarán al captítu- 
!o 15. art. 1 *, personal de Universidades, en la parte 
que corresponde á la de Valencia, sección de medici­
na y  dependencia de la misma, en la forma siguiente:

PESETAS.

Un alumno interno......................................... 875
Un ayudante de jardinero.............................. 875
Seis jornaleros, á 625 pesetas cada uno.......  3.750
Una id. á 500 pesetas....................................... 500

Total............................ 6.000

Palacio de las Córtes veintitrés de Junio de mil 
ochocientos -retenta.—Manuel Buiz Zorrilla, presi­
dente.—Manuel de Llano y Pérsi, diputado secreta- 
rso.—Julián Simchez Ruano, diputado secretario.— 
Francisco Javier Carratalá, diputado secretario.— 
Mariano Rius, diputado secretario.

Madrid veinMcinco de Junio de mil ochocientos 
setenta.—El ministro dé Hacienda, Laureano Figue­
rola.

R elación  de los créditos extraordinarios destinados á obligaciones déla sección 7 .*  de obligaciones de los departamentos 
ministeriales, ministerio de Fomento, del presupuesto de 1869-70, ó gue se refiere el art. 4.* del proyecto de ley de 
esta fecha.

IMPORTE DE LOS CREDITOS.

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS GASTOS. Por servicios. 

Escudos.

Por capítulos. 

Escudos.

6.® 2 .- Material de montes.—Para dar mayor impulso á los trabajos
12 0 0 0  

2 .5 0 0

9.*

1 9 .

Unico.

1.”

Personal de comercio.—Para atender á los gastos que pueda 
causar un delegado general de las secciones mercantiles
por acciones.............................................................................

Material para fomento de las letras.—Para aumento de Bi- 
pnpnlarfífi..................................................................

})

8 .0 0 0

1 9 . 1.® para formación y  encuadernación de indices de las Biblio­
tecas y  archivos dependientes de la dirección de Instruc-
rim» píihliííA.............................................................................. 1 6 .0 0 0

Para auxiliar la publicación de obras interrumpidas y  adqui 
flifiinn dp. ntraa.......................................................................... 6 0 .0 0 0

8 4 .0 0 0
2 0 . Unico. Material para obras en los edificios de Instrucción pública.— 

Para obras en los establecimientos dependientes de la di- 
rppcinn g*pnpral dft Instrnr.p.inn pública............................... 1 6 0 .0 0 0

Para conservación y  mejora de los* jardines botánicos de las 
Universidades........................................................................... 1 0 .0 0 0

Para la ejecución de las obras en la Biblioteca y paraninfo 
de la Universidad de Madrid................................................... 4 .0 0 0

Para obras y  adquisición de objetos del Musco arqueológico. 
Para restauración en la Alhambra de Granada.......................

2 0 .0 0 0
2 0 .0 0 0

Para ayudar al pago de la estatua de Fr. Luis de León........
Para conservación y sostenimiento del Museo de Pinturas..

2 .0 0 0
1 2 .0 0 0

2 2 8 .0 0 0
3 1 . Unico. Material de construcciones civiles.—Para adquisición de la 

tahona que da frente á la calle de los Reyes, ampliando 
asi las obras de la Universidad de Madrid.............................

«

3 4 .0 0 0

3 0 .0 0 0
8 0 .0 0 0

Para habilitación de un salón de lectura nocturna y  obras 
indispensables en la Biblioteca Nacional.............................

Para obras de ensanche en el Mus ;o de Pinturas.................
Para obras en el salón de la Academia Nacional de Música.. 
Para reparación y materia de clínicas de las facultades de 

Medicina............................. .....................................................

1 6 .0 0 0

8 0 .0 0 0

5 0 .0 0 0

Para concluir contratos pendientes en obras de zócalos que 
no afectan á la distribución interior del edificio destinado 
á Biblioteea y Museo................................................................

2 9 0 .0 0 0

Total................................................... 6 1 6 .0 0 0

Palacio de las Córtes veintitrés de Junio de mil ochocientos setenta.—Ruiz Zorrilla, presidente.—Llano y  
Persi, diputado secretario —Sánchez Ruano, diputado secretario.—Carratalá, diputado secretario.—Rius, 
diputado secretario.

Madrid veinticinco de Junio de mil ochocientos setenta.—El ministro de Hacienda, Laureano Figuerola.

FOLLETIN,

UN PARENTESCO FUNESTO.

(Continuación.)
—Al ver caer á M. Morauy creí que había muerto. 

Corrí á los carros, cogí á una de las niñas, y  Antonia 
á la otra y huimos al bosque como locas; no paramos 
en toda la noche y  al anochecer nos encontramos so­
las en la selva.

—¡Pobre Julieta!
—Siéndome i.iiposible encontrar de nuevo los car­

ros, á los que, además, no sé sí me hubiera atrevido 
ÍL volver á causa de los salvajes á quienes creía due- 
Bos de ellos, quise dirigirme al camino de Colesberg 
y  me estravió completamente.

XXVII.
Julieta refirió eu seguida, pero atenuándolo mu­

cho, una parte de los sufrimientos que habla esperi- 
mentado, y  como hablaba con voz lenta y  débil, y 
con la cabeza baja apoyada en su mano, Mazerán no 
podía verle la cara.

Para Valentín era evidente que lo que ella relata­
ba era cierto; mas sin embargo tenia un presenti­
miento de que le ocultaba alguna cosa. Además notó 
que M. Morany no separaba la vista de Mad. Bartelle, 
y  que esta evitaba con cuidado mirar al mestizo, 

i Una violencia visible reinaba entre aquellos dos 
I personojes y revelaba algún incidente que ambos tra - 
Uaban de disimular.
I —Yo sabré lo que ha pasado, se dijo Valentín á si

propio, y  para ello es preciso que les dé el quien vive, 
dejándoles adivinar mi sospecha.

En consecuencia no hice pregunta alguna que pu ­
diera despertar su desconfianza, contentándose con 
deplorar las crueles pruebas á que se habia visto so 
metida su pobre prima.

Hizose preparar eu el carro de Bsltrau una cama 
para Valentín, que necesitaba algún reposo, después 
de haber pasado tantas noches á la luna de Va 
lencia.

Así que se vió solo coa Beltran, cuya alhesiou á 
Mad. Barteile le era conocida. Valentín le interrogó 
sobre cuanto habia ocurrido durante el viaje, pero 
desgraciadamente Beltran nada pedia decirle de 
nuevo.

Al 11 .gar al campamento coa el carro pequeño el 
fiel criado, habia sabido que su ama habia buido para 
librarse de los salvajes que uabiau atacado la cara 
vana y  que hablan si lo puestos en fuga por M. Mora 
ny y  los dos ludios. Habíanse apresurado á buscar á 
Mad. Bartelle por todas partes, pero hasta trascurrí 
dos muchos dias no la hablan encontrado con sus dos 
hijas, medio muertas de cansancio, de sed y  ataca­
das de fiebre, en cuyo estado las condujeron al cam - 
pamento.

—Yo las iba buscando por otro lado, continuó Bel­
tran, y  no llegué á los carros hasta la mañana si • 
guíente á la vuelta de mi pobre ama. Cuando la vi, 
M. Valentín me causó unaimpresiou. ¡Oh!... ¡Parecía 
una muerte! .. ¡Y sus pobr-es hijas!... estaban tan d é ­
biles, que apenas podían tenqrse... Sin embargo, loa 
niños se reponen tan pronto... Apenas se conoce ya

EXPOSICION.
Señor: Formuladas en la in strucciou de 3 de Di­

ciembre de 1869 las pres ripcioues á que habia de 
sujetarse el proce iimiento administrativo eu lareali 
zacion de los descubiertos liquidados á favor de la Ha 
cienda pública, en virtud de la autorización conce­
dida al gobierno por el art. 7.’  de la ley de 19 de Ju 
lio del propio año, surgieron dificultades para su eje 
cucion con motivo de la resistencia mostrada por 
algunos jueces de paz á penetrar eu el domicilio de 
los deudores al Estado por falta de pago en los pía - 
zos de bienes nacionales, en el supuesto de que la c i ­
tada instrucción ningún precepto contiene que pue 
da ser aplicable al modo de hacer efectivos los débitos 
por tal concepto. En su vista, el ministro que suscri­
be tuvo el houor de aconsejar á V. A. el decreto do 7 
de Marzo del corriente año, que viuo á resolver la 
duda declaraudo explícita y terminauteineute com 
prendidos en las prevenciones de la repetida iastruc- 
cion los descubiertos procedentes de falta de pago de 
los plazos de bienes nacionales, y  en consecuencia 
obligados los jueces de paz á la observación del proce­
dimiento señalado por la misma.

Mas existe uua nueva cuestión, que precisa resol­
ver con urgencia, á saber: si las disposiciones pena­
les que se eo;isigaan en la iustruccion de 3 de Di­
ciembre con respecto á los morosos han de conside­
rarse extensivas á los deudores que lo sean por el ra­
mo de propiedades y derechos del Estado.

Los débitos de está clase, más bien que el olvido y  
abandono de un deber que la ley impone á todo ciu­
dadano respecto de las contribuciones é impuestos, 
singniflcati la falta de cumplimiento de un contrato 
entre partes; y  este carácter particular del origen de 
la Obligación parece como que exigiría un procedi­
miento especial y  adecuado para .conseguir que se 
cumpla.

Limitado dicho procedimiento hasta ahora al apre­
mio ejecutivo, y  como su consecuencia al pago de 
una cierta cantidad nunca mayor de 3 escudos dia­
rios por razón de dietas al comisionado ejecutor, ha 
venido observándose su ineficacia, porque los deudo 
res consideraban ménos gravosas estas dieta- que el 
interés del dinero que en la mayoría de los casos ha­
bían de destinar á los pagos. Y todavía hubieran po­
dido tolerarse este estado de cosas tomando en cuen­
ta las circunstancias por que atraviesa la propiedad, 
si el daño para el Estado se limitara á no percibir en 
tiempo oportuno el importe de los p'azos correspm- 
dientes; pero como quiera que también sufre perjui­
cios de consideración por los intereses que por razón 
de demora se ve obligado á abonar por el descuento 
do los pagarés que tiene entregados en garantía de 
contratos solemnes, precisa el pronto remedio del 
mal y  ei evitar al Tesoro público tan considerable 
gravámen, compensando dichos intereses con otros 
equivalentes que se exijan á los deudores morosos.

Es por otra parte muy conveniente al Estado mis­
mo que Irs ñucas por él enajenadas respondan al 
pago de su precio al mismo tiempo que los otros bie 
nes que pueden ser del dominio del deudor, porque de 
este modo se hacen más expeditos los procedimien­
tos, la acción ejecutiva do la administración resulta 
cierta ii mediatameute, y  desaparece el peligro de 
que las fincas se destruyan ó esterilicen mientras el 
procedimiento se dirige co itra los restantes bienes, 
viniendo á quedar conua valor insignifleaute cuando 
llega la subasta en quiebra..

También la legislación sobre estas necesita ur­
gente reforma dada la baja que ha experimentado el 
valor de la propiedad con relación al qu-i esta alcanzó 
en años anteriores, cuyas venta.s no han sido consu­
madas todavía por el pago de todos sus plazos.

La fijación como tipo obligatorio para las subastas 
en quiebra del precio de tasación ó capitalización 
primitivas ó del impo’-te del débito, y la obligación 
además de pagar al contado todos los plazos que el 
comprador quebrado tenia srtisfecbos, alejau siem­
pre á los licitadores de dichas subastas eu quiebra y 
las dejan sin efecto, como viene coustaatemenie su­
cediendo desde que se pronunció la baja de la propie­
dad, resultando por tanto que quedan sin vender in­
definidamente, ó que se enajenan en terceras ó cuar- 
tas subastas, ó bien en las abiertas por un precio in ­
significante, cuya diferencia oou el obtenido en es 
primitivo remate jamás alcanzan á ,cubrir los bienel 
del quebrado, y queda por lo común en perjuicio dej 
Tesoro púb’ ico.

Forzoso es dar solución á todas estas dificultades 
parala marcha de la desamortización que tan fecun­
da puede ser todavía para los iutereses generales del 
país y páralos del Tesoro público; y  con esta propó­
sito, el EQinistro qne snscribe somete á la firma de su 
alteza el aJjun-o proyecto de decreto,

Madrid 23 de Junio de 1870. —El ministro de Ha­
cienda,-Laureano Figuerola.

DECRETO;
En vista de las razones que me ha expuesto el mi-

como han estado... Pero la señora no se repone... Mi­
rad, M. Valeutin, yo creo como vos que ha ocurrido 
alguna cosa y no qnieren decirlo.

—Por medio do vuestra mujer podíais tal vez...
—¡Quiá! be tratado á menudo de preguntarle, pero 

cuando la señora le encarga un secreto, ni el diablo 
en persona la baria hablar. En lugar de contestar 
Antonia se echa á llorar y  bajo el pretesto de que á 
mi mujer le causa pena, la señora me ha prohibido 
que le vuelva á preguntar nada acerca de esto.

—Evidentemente aquí pasa alguna cosa, dijo Va­
lentín acostándose en el lecho que le habían prepa 
rado. Desde mañana pondré á José en campaña. Ese 
pilluelo es astuto-como un mono, ya adquirirá algu­
nos informes, y una vez sobre la pista ya veremos.

Desgraciadamente para los proyectos de Valentín 
le aconteció lo que sucede á menudo á los caracteres 
enérgicos y nerviosos. Mientras tuvo que vencer las 
fatigas y los peligios del camino, habia encontrado 
en su voluntad la fuerza ds dominar las alternativas 
de fiebre y de abatimiento que le causaban su herida.

■ los rayos de un sol de fuego y  las injurias de un d i.
; ma insalubre. Ahora que ya habia vencido estos obs • j tácalos, las fuerzas le faltaron de repente y  la enfer- 
I medad le dommó.
i A estas causas fí.sicas hay que añadir otras de un 
; órden diferente. Además de la inquietud que acababa 

de experimentar por su prima Julieta y  sus dos h i­
jas. á quienes amaba como si fueran suyas propias: 
también habia sufrido cruelmente por el combate á 
(̂ ue se entregaba su corazón entre el amor que profe­

saba á Clemencia por una parte, y su cariño á 
Mad. Bartelle por otro.

Por una extraña contradicción, que sin embargo 
es bastante común, sentía tanta más necesidad de 
ver á Clemencia cuanto más lejos estaba de ella. Cer' 
ca experimentaba un sentimiento indefinible, seme­
jante al ódio, lejos olvidaba casi su coqu.-tería para 
no pensar más que en su liada cara y  en su taleato.

Debo, no obstante, decir que desde que habia en­
contrado á Mad. Bartelle, el interés que esta última 
le inspiraba habia borrado todos sus recuerdos. Por 
primera vez hacia largo tiempo habia casi olvidado 
á la bella Clemencia; pero la impresión producida por 
todas aquellas luchas moralesy físicas no habían deja­
do de ejercer una influencia funesta en su organiza 
cion ya tan vivamente sobrescitada.

A lo noche empezó á delirar y  su estado inquietó 
muy fundadamente á José y al viejo Beltran.

—¡Y decir qué no tenemos mélico! exclamó este 
último. Es verdad que hay está la señora que conoce 
algunos remedios; pero la pobre está tan fatigada que 
no me atrevo á ¡espertarla á estas horas.

—Voy á buscar al Bechuaua que nos ha conduci lo 
aquí, dijo José después dp un momento d-j reflexión 
Casi todos los hombres de los bosques saben curar 
heridas y conocen remedios contra la fiebre y  este ya 
ha curado muy bien á mi amo, además parece un 
buen muchacho á pesar de lo feo qne es.

Salió del carro y se puso á bu.scar al Bechuana á 
quien contaba encontrar junto al fuego alrededor del 
cual estaban acostados los criados hotentotes, pero 
no lo vil}.

nistro de Hacienda, y  do conformidad con el parecer 
del Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Son aplicables á la exacciou de los 

débitos por rentas, pensiones y  plazos de ventas de 
bienes nacionales las disposiciones de la instrucción 
de 3 de Diciembre de 1869, dictada para los proce- 
deutos de las contribuciones é impuesto que la mis­
ma menciona.

Art. 2.° Además de las cantidades que están se­
ñaladas en concepto de dietas á los comisionados de 
apremio por razón de su cometido, se exigirá el 6 por 
100 de interés anual en concepto de demora á los deu­
dores, debiendo a,,iicarse al Tesoro este recargo, y 
figurando eu las cuentas del mismo como productos 
eventuales del ramo, que se liquidaran al realizarse 
el plazo respectivo.

Art. 3.“ Los iutereses de demora respecto de los 
plazos y créditos vencidos hasta el dia se computa­
rán á contar desde 20 dias después de la publicación 
del presente decreto; y  respecto de los plazos y cré­
ditos que eu io sucesivo venzan, á contar desde el 
dia eu que sean exigibles, con arreglo al art. 164 de 
la instrucción de 31 de Mayo de 1855.

Art. 4.* El apremio á los deudores por plazos de 
ventas de fincas y por los intereses de demora á que 
se reflereu los dos artículos auteriores, se dirigirá 
siempre contra las adquiridas del Estado y  de que 
procede el débito, sin perjuicio do encaminar tam­
bién la acción ejecutiva contra los restantes bienes 
del deudor, si los hubiera, por el órden establecido 
en el art. 949 de la ley de enjuiciamiento civil. 1

Art. 5,“ Las administraciones económicas á quie- í 
lies toca la ejecución de las anteriores prevenciones, 
quedan respousables, no solo de su puntual observa­
ncia, sino también del pago mancomunadamente con 
los deudores de los intereses de demora, si por negli­
gencia ú otras causas dependientes de su voluntad 
consieuten términos más largos en los procedimien­
tos que los que las leyes establecen.

Art. 6. Las ñucas del Estado que en adelante 
sean declaradas en quiebra por falta de plazos suce­
sivos al primero, se considerarán para los efectos de 
su nueva venta como no subastadas anteriormente, 
volviendo por tanto á quedar en la misma situación 
que las pendientes de primer remate.

Art. 7. Las operaciones preliminares de tasación 
y capitalización á que debráu sujetarse, y  las subsi­
guientes de subastas y  pagos del precio del remate, 
se ajustarán á las prescripciones generales de las 
leyes desamortizadoras, en igual forma que se verifl - 
ca respecto de las fincas qne salen por primera vez á 
la venta.

Art. 8.° Son aplicables en consecuencia á laS refe - 
ridas flacas en quiebra las disposiciones del real de­
creto de 23 de Agosto de 1858, excepto en la parte 
modificada ¡)or el presente, respecto á subastas abier­
tas; y lo son asimismo las órdenes é instrucciones vi­
gentes sobre admisión de bonos del Tesoro, para el 
pago de las fincas comprendí Jas en el art. 6.®

Art. 9.“ Los primitivos compradores de las fincas 
que se declaren en quiebra por no pagar los plazos su­
cesivos al primero quedarán responsables á satisfacer 
las diferencias que resulten entre el precio del primer 
remate y  el que se bbtenga eu la subasta en quiebra, 
asi como tambieu las que eu su caso aparezcan, si 
esta no se pagase en metálico y sí en bonos del Teso­
ro ú otra clase de papel, entre el valor de los mismos 
á precio de cotización en el dia de su entrega eu Caja 
y  el de emisión de estas clases de valores pú­
blicos.

Art. 10. Verificadas siu resultado las cuatro su­
bastas, ó las cinco en su caso, que previenen los ar­
tículos 1.“ y 6." del real decreto de 23 de Agosto de 
1868, la dirección acordará, según lo estime más con­
veniente á los intereses del Estado, laret.asa de la fin­
ca por peritos distintos de los que hicieron el primer 
justiprecio, ó que quede abierta la licitaciou en los 
términos establecidos en el art. 7.* del eiiado real de­
creto; pero en este último caso no se admitirá propo­
sición que no cubra el 30 por 100 del tipo por el cual 
se anuncióla finca en la primer i subasta.

Art. 11. Si ejecutada la subasta abierta bajo la 
proposición más alta de las presentadas cubriendo el 
expresado tipo del 30 por 100 no resultara postor que 
la mejorase, será obligatoria para el Estado la adjudi' 
caciou de la finca á favor del autor db dicha proposi­
ción, cou tal que cutre la dirección general de pro­
piedades y derechos del Estado y su sección de letra­
dos, á la cual se oirá siempre en estos casos, hubiere 
conformidad para proponer á la junta superior de 
ventas la adjudicación, á tenor de lo que se establece 
en el final del espresado art 7." del mencionado real 
decreto.

Art. 12. El gasto que ocasionen las nuevas tasa­
ciones de flacas declaradas en quiebra se satisfará 
por los primitivos compradores de las mismas, y  el de

los justiprecios ó retasas eu su caso para las de su. 
bastas abiertas de fincas que no procedan de quiebra 
por sus rematantes.

Art. 13. Se declaran sin efecto alguno los remate.s 
celebrados de fincas en quiebra y  en subastas abier­
tas cuyas adjudicaciones no se hubiesen acordado por 
la junta superior de ventas á la fecha del presente 
decreto.

Art. 14. El ministro de Hacienda queda facultado 
para expedir las instrucciones necesarias á su cum­
plimiento, y para resolver las dudas que puedan ocur­
rir en su aplicación.

Dado en Madrid á veintitrés de Junio de mil ocho -* 
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El ministro de 
Hacienda, Laureano Figuerola.

ORDEN.
Exemo. Sr ; Con arreglo á lo mandado en el arti­

culo 3.“ del decreto de 23 de Marzo de 1869, la peseta 
debe empezar á regir como unidad monetaria desde 
el dia 1. de Julio próximo. En esta atención, y  con el 
fin de evitar las dudas y dificultades que pudieran 
ocurrir respecto á la manera de cumplir la disposi­
ción citada, S. A. el Regente, á quien he dado cuen­
ta del asunto, ha tenido á bien dictar las reglas si­
guientes :

1. * En los documentos de todas clases que hayan 
de redactar las dependencias del Estado desde el dia 
1.® de Julio próximo, y  en los cuales deba hacerse ex­
presión de alguna cantidad de metálico ó valores que 
lo representen, se usará como unidad la peseta, y 
para las fracciones los céntimos de ella.

2. * Todos los créditos, débitos ó saldos de cual­
quiera clase que resulten por fin del presente mes en 
los libros, cuentas y demás documentos de contabili­
dad, aun cuando se refieran al presupnesto de 1869-70 
cuyo ejercicio continúa abierto hasta fia de Diciem­
bre de éste año, se reducirán á la nueva unidad mo­
netaria al pasarlos el dia 1.” Je Julio áloslibros, cuen­
tas y demás documentos propios del año económico 
quo empezará en dicho dia.

3. * La reducción se hará convirtiendo primero los 
escudos en reales por medio del aumento de un 
cero á la derecha de la partida si representa escudos 
enteros, ó corriendo la coma un lugar también á 
la derecha si la cantidail contiene fracción de escudo; 
después se dividirá por cuatro, y  el cociente repre-  ̂
sentará la cantidad de pesetas equivalente á la de 
escudos que se quiera reducir.

4. * Cuando las divisiones á que se roflere la regla 
anterior no den un cociente exacto representado por 
pesetas enteras, se aproximará por decimales hasta 
las milésimas de peseta; y  si la tercera cifra decimal 
resulta 5 ú otra superior, se aumentará una unidad á 
la segunda, ó sea á los céntimos, despreciándola en 
el caso contrario.

5 Siempre que hayan de hacerse valoraciones 
de efectos de estanco, del sello del Estado ó de cual­
quiera otra clase, en los cuales se halle estampado e* 
precio en escudos y milésimas, se usará esta unidad 
eu todo el detalle, y  después se consignará al final 
del documento la equivalencia en pesetas del total 
que presente el mismo.

Y 6. Los pedidos de fondos para la distribución 
correspondiente al mes de Julio inmediato se redac­
tarán emplando ya la peseta como unidad.

De órden de S. A. lo digo á V. E. para su conoci­
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Madrid 24 de Junio de 1870.—Figuerola. 

Señor...

LET.
D. Fraueisco Serrano y  Domínguez, regente del 

reino por la voluntad de las Córtes soberanas; á todos 
los que las presentes vieren y  entendieren, salud: 
Las Córtes Constituyentes de la nación española, 011 
uso de su soberanía, decretan y  sancionau lo si­
guiente:

Artículo 1.® Las míuas de Riotinto, reservadas al 
Estado en virtud del art 75 de la ley vigente de mi­
nería, serán ven Jidas en pública subasta eu la forma 
prescrita por la presente ley.

Art. 2.* Foresta venta el Estado tras fiera el de­
recho de propiedad que tiene sobre el suelo y sobre­
suelo encerrados dentro del perímetro que se demar­
que á las minas, y en tal concepto comprenderá:

1. '  El derecho exclusivo de explotar, beneficiar y 
exportar las sustancias minerales quo se eucuentrou 
dentro del término que se señala á dichas minas.

2. ° El aprovechamiento, así de los escoriales, ter­
renos y canteras contenidos dentro de dicho térmi­
no, como de las aguas vitriólicas procedentes de las 
enunciadas minas y terrenos.

3. “ Las máquinas, aparatos, caballerías, herra­
mientas, pilones, canales y  materiales de todas da  
ses que de propiedad del Estado existan en el mo­
mento de la venta.

(Se continuará)

—Se habrá vuelto tal vez á Colesberg, le dijo Ab- 
du! Sherazie el Khansam k de Morany.

—¿A estas horas?
—Son ya las cuatro do la mañana.
—¿Siu haberse despedido do mi amo? Es muy es- 

traño.
—Sin embargo así es.
—¿Y vuestro guia, ese mico de Ben-Mossul?
—Probablemente habrá ido delante para ver si en­

cuentra alguna caza.
—Pue» si no ve nada á dos pasos de distancia.
El Khansamah se volvió al otro lado y  se durmió 

de nuevo ó aparentó hacerlo.
Mientras que José se dirigía al carro creyó ver una 

sombra q'oe se acercaba arrastrándose hácia el círcu­
lo iluminado por la hoguera; ocultóse, pues, detrás 
de una rueda del mismo carro y  esperó.

El hombre que llegaba tan misteriosamente se 
acercó entre los qne dormían, lo más próximo posi­
ble al fuego, y pareció dispuesto á entregarse al sue­
ño. Otro individuo que venia del mismo sitio que el 
primero entró también en el círculo de la luz y 3 ; c o ­
locó al lado de Abdul Sherazie con quien cambió al­
gunas palabras en voz baja.

Vivamente intrigado por tantas idas y venidas, 
José dió noticia de ellas á Beltran, y  por consejo de 
éste, Frnretal volvió junto á la hoguera á fin de ver 
quiénes eran los dos hombres qne acababan de lle- 

! gar. En asguida reconoció al guia B m-Mossui, y  el
i otro segundo no podía ser otro que Bhyrrulo Konuel, 

criado tambieu de M. Morauy, porque lo halló ahora
acostaio al lado del Khansamak.

I (Se continuará,)

Ayuntamiento de Madrid



EL EGO DE ESPAÑA—Domingo 3 de Janio de 1870.
EL REY DON ALFONSO X I(,

Jamás en discu^iion tan árdua, grave y tras­
cendental hemos leído argumentos más dél iles 
como los empleados por nuestros adversarios en 
contra del legitimo rey de Espada. Compárese lo 
que se ha di^ho contra todos los candidatos, y  se 
verá ¡) dente que el derecho y la utilidad púb'ica 
prevalecerán contra la cábala, la intriga y  la 
usurpación.

Don Alfonso XII será rey de España de hecho 
como lo es de der^echo. Esto no lo duda nadie, ni 
aun los que aparentan temerlo sin razón, ni aun 
los que aparentan despreciarlo, conociéndoseles 
en la risa que otra cosa les queda dentro.

Don Alfonso vendrá al palacio de sus mayo­
res. El hecho y el derecho son incuestionables. Lo 
único que es objeto de duda es cómo y cuando 
vendrá; pero de todos modos será pronto, y  será 
para bien de estos pueblo?, conforme con 11 opi­
nión pública, y para regirlos conforme á las ne­
cesidades déla sociedad pr sente.

Los que quieren un rey español no pueden re - 
chazar á D. Alfonso.

Ménos aun pueden oponerse razonablemente 
los que quieran, como es natural y  justo, un rey 
católico.

Tampoco pueden oponer una resistencia seria 
y  formal los partidarios de la legitimidad.

Los que con tanto entusiasmo defendieron la 
candidatura del duque deGénova, no pueden a le ­
gar contra D. Alfonso, que es jóveu, ni los incon­
venientes de la r% encia po-que ellos sostuvieron 
ya con brio y convencimiento que en los paises 
constitucionales no es obstáculo un rey niño, sino 
que muchas veces hasta es ventajoso.

Los que quieren un príncipe educado en las 
doctrinas monárquico-constitucionales, que las 
acepta pública y  sofunnemente, tienen enD. .ál- 
louso lo que desean y apetecen.

Hasta su actual inmerecido infortunio, su pro­
pia histo; ia, sus impresiones más terribles reci­
bidas en la edad en que más se gr.ivan en la 
cabeza y  en el corazón, hasta su emigración Is 
jia  de servir de lección para conocer á los leales, 
para olvidar los agravios, para hacerle fuerte, 
previsor y  cauto, justo decidido y  magnánimo.

No queda pues un argumento sério que 
oponer.

D. Alfonso XII es el rey legitimo; es español; 
es católico; es liberal y  constitucional; está edu­
cado con arreglo á las necesidades de su época; 
es el rey de su pueblo y  de su sig lo .

Respetará y conservará todo lo que sea digno 
de respeto, y  marchará adelante en la via del 
progreso y  de la civilización moderna.

No hay para ciertos espíritus ridiculamente 
pueriles más que un argumento. ¡Es Borbon! La 
nación fia gritado «abajo los Borbones »

Esto es absurdo, falso, y  contrario á las no­
ciones más vulgares del derecho moderno, de la 
justicia universal, de lo qup todos hamo? visto 
con nuestros propios ojos.

¡Cómo! ¿Son los liberales, son los demócratas 
los que quieren dar ó quitar la razón por ley de 
razaf¿í30ii los titulados progresistas los quequieren 
castigar al hijo inocente en veag-anza de la mad;-e, 
á quien hicieron traición!' Pues aunque fuera la 
augusta madre todo lo que vosotros decís ahora sin 
verdaii, ¿ lesde cuándo ha sido argumento racio­
nal, ni liberal, ni de ni gun g-énero, decir como 
decis, sin aprensión y siu juicio; este será como 
su madre? ¿Qué argumento e? ese para diidgírse 
á un pueblo in cente de la rebelión como de to ­
das vue.stras fechori.is? Pues vos dros, constitu­
yentes demócratas y republicanos, ¿no sois casi 
todos hijos de voluntarios realista.s? ¿Qué hubiera 
sido de vuestros padres .?in los frailes y  los con 
ventos? Los hombres más ilustres de la revolu 
cion que comienza con el reinado de Isabel II, ¿á 
quién deben su instrucción? ¿Quieties fueron sus 
maestros? Pues la mayor p irte han sido educados 
é instruidos por frailes y  curas. En Granada, en 
iSaJaiuauca, en Valladolid, en Santiago, en üvie 
do, en Alcalá, ¿como se llamaban los profesores 
cómo I js maestros de Gómez de 'la  Serna, A guir- 
re. Montero Uios, Pacheco, López (D. José María), 
Ülózaga, Donoso, Pastor Díaz, Brabo Murillo, 
Toreuü, Pidal, y  otros ciento que han ilustrado 
1a tribuna, la prensa y los gobiernos constitu­
cionales? .

Nosotros por nuestra cuenta dircm-os, que en 
la universidad de Valladolid los grandes maes­
tros se llamaban el doctoral farancou, el cura 
párroco de San Miguel Sr. Arche, el señor peni­
tenciario de la catedral, el seün cura párroco de 
la antigua, el Sr. Magaz cura párroco; el padre 
Puente; y io mismo sucedia en las demás univer­
sidades. De estos catedráticos, curasy frailes, sa 
lierou los grandes oradores y filósofos que fueron 
la honra de nuestros parlamentos y  la envidia de 
Europa en 1835, 36, 40 y 43.

El ser Borbon, ni el llamarse de cualquiera 
otro modo, ni la familia, ni la casta, pueden ser 
razón séria ni atendióle para ser excluido de la 
corona de España. Es iu ligno de hombres libres 
el alegar semejante ridiculo pretesto: ¡qué deci­
mos indigno de hombres libres! es indigno de ra 
cionales el hacer uso de argumentos de esta es­
pecie. Y no hay otro contra el rey D. alfonso.

Ya hemos probado cien veces que el pueblo 
no hizo ni tomó la menor parte en ia última re­
belión: que no dijo «.Ybajo los Borbones» q ,e 
quien dio ese grito en Madrid adulaba á los Bor 
bones quince dias antes, entregándoles hasta Lis 
primicias de sus frutos; y  que p ocj costaría el 
que gritara «arriba los Borboius» si hubiese pri­
micias en contrario. Esto es logico. Quien hizo 
io uno se inüere rigurosamente que pueda hacer 
lo  otro.

Vamos á estrechar las distancias. Vamos al 
argumento de la ingratitud de la madre, de don­
de toman pretesto estos leales y  desinteresados 
revolucionarios p.ira deducir que será ingrato su 
ilustre hijo. ¡Gran dato y gran argumento!

Vosotros ueois que la uuiou liberal conspiró 
contra ia reina en 1854, que ya en aquella oca­
sión quisieron alguuos destronarla, de s ibe  bi^n 
y  la rema no lo ignora, quiénes fueron aquellos 
desleales. Pues, sin embargo, la reina constitu­
cional tuvo después de consejeros u muchos de 
los mismos que se habían declarado contra ella, 
y  no opuso la menor resistencia á que fueran de 
capitanes generales á Cuba, madre del cordero 
de muenas subicvaci ’nes, Concha, Dulce y  Ser­

rano; y si otros no han logrado ir de gobernado 
res á lam o leraa Jauja, fué porque la opinión, y 
no ia reina, se pronunció contra tale? nombra­
mientos.—Esta es l:i verdad.—La reina no h,i si­
do jamás obstáculo para que los ministros hayan 
gobernado coiistitucionalmeute.

Nosotros no aprobamos, ni mucho menos, los 
hechos que espouem s. Esta es otra historia en 
que no hay que entrar ahora Nuestras opiniones 
son una cosa, y lo que ha .sucedido es otra; pero 
es de tod > punto destituido de fundamento el ar­
gumento de ingratitud que se li ice contra la rei­
na; el argumenta, si lo fuer i, debeHa hacerse al 
revés—pero los que pudieran hacerle se callan, 
porque la persona del rey es para ellos verdade­
ramente SAaunx f: iRRESPONS.VBLE—porque son cons­
titucionales de veras, y  no aduladores en la pros­
peridad y calumniadores en la de.sgracia.

D. Alfonso XII es rey español, católico, en 
quien radica la legitim ilad, y  su nombre no pue­
de ser impedimento en un país que no sea de ca­
fres ú hotentotes. Su reinado será constitucional, 
de redención, de gloria, de justicia, de libertad, 
y la esperiencia de su adolescencia será prenda 
segura de previsión y prudencia para el por­
venir.

EL CONCILIO.

Los diarios anti-católicos continúan mos^r.in- 
do farisaico e.scán lalo con motivo del Concilio. 
Basta con solo verlos para convencerse de que, 
si no creen lo que dicen, al mé.ios han reci­
bido el santo y seña pal-a convertirse en eco 
de todo loque contra tan augusta asamblea se 
propala en Francia y  Alemania por medio de la 
prensa aiiti-rcligiosa. No estudian la cuestión, no 
la tratan con protundidad, no precisan nada, no 
prueban jiada; pero como tienen e i ’ propósito do 
alarmar las conciencias, nunca cesan de amena­
zar con el diluvio, ponderando lo? inmensos ma­
les y  horrorosas calamidades que sobre la Iglesia 
va á amontonar el Concilio.

Hay periódicos que en un mismo dia publican 
dos artículos, uno cou el objeto de proclamar 
francamente el racionalismo, y  otro para salvar el 
catolicismo, dando saludables consejos á los católicos 
y exhortándolos á que no oigan á Pió IX ni respe­
ten el fallo del Concilio, si aun tienen el instiuto 
de la propia conservación. ¡Qué advertencias!

Pero, ¿cuáles vuestra lógica? ¿No decis que 
rechazáis de una manera resuelta toda religión 
positiva? ¿No condenáis la revelación, a.?egnran- 
do que es hasta imposible? ¿No os proclamáis 
pauteistas, ateos, inatsrialistas, ó cuando más 
deístas? ¿.No repetís uno y ’otro dia que el catoli­
cismo es ya una religión, si no muerta ya mori- 
Ounda? ¿No os jactáis de haberle dado, ó de es­
taros preparando para darle el golpe de gracia? 
¿No nos atormentáis á t Mas Loras cou Ja absur­
da cantinela de que lo porvenir es de lo que lla ­
máis Ja razón, y que todos vuestros esfuerzos se 
encaminan á destruirlas preocupaciones, librando 
al hombre del yugo déla fé, ia superstición y  el fa­
natismo'!

Pues bien, si como decís y  repetís cou bastan­
te frecuencia no teueis .uas misión que la Je re­
emplazar cí 1 ciliado de lU je, con las coutiuislas de 
ta razón, ¿porqué da,s tiUtj.? y tau desinteresados 
y  tan saludabies consejos a ios ca.óiicos.' rfi lo que 
queréis es que el eatoiicis;uo acabe, ¿qué os im ­
porta el que los obispos reunidos en Roma, tra­
bajen eu perjuicio de ese catolicismo, que tau 
poco os agr Ma? Lejos de procurar^ que los cató­
licos rechazasen el Concilio, deberíais empeñai-os 
eu excitarlos á que lo aceptasen.

Pero, ¿cómo liabeis de procOiler asi? ¡Cuánta 
hipocresía va euvu.dta eu los nobles y  aeiitíficos 
consejos del lacioi.ahsm j! ¿abe que la? alirma- 
cioiies conciliares son un gr.iu peligro para su 
esceptioa d mtraia, y  eu vez de atacarlas de fren­
te. jara poder seducir al los iuenutos, apela ai 
medio hipócrita de tiagir.?e am igo para ser se­
ñor, uiiitaudo á Judas en i > de dar el ósculo al 
hacer la entrega.

Abora se nos habla nada menos qui de un 
nuevo cisma, ¡üu nuevo cisma! ¿!)óu le? ¿Porqué?

Lu Alemauia so han publicado, por lo coniua 
bajo el ve lo 'del auóuimo. alguuos opúsculos 
contra la infalibilidad del Vicario de Jesucristo. 
Además, varios obispos alemanes han combati.lo 
en el Concilio la oportunidad de la deüni’ ion.

Pero ¿qué valor tienen estos hechos? ¿ Ig n o ­
ráis que al p.ojiio tiempo, la gran mayoría de 
Ljs obispos ca.si tocios lo.s catóíicós y  un número 
mucho mayor de escritores y prelicad jres se hau 
declarado hasta con eutu-ia-uno en favor do la in­
falibilidad? ¿No recordáis que 1 js opúsculos pu­
blicados contra la infalibilidad ó llevan al pié el 
nombre de protéstanos ó están c..?critüs por ja n ­
senistas o regiilistas que ocultan la iguominia de 
su apostasia tras el velo del auóiinuo? ¿No teneis 
piesente que el obispo alemán ĵue por su erudi­
ción y su saber más se ha distinguí lo al hablar 
contra la prerogativa pontificia es monseñor Ef- 
felé, ei panegirista de la inquisición española y 
autor de La vida del cardenal Jiménez de Cisneros'!

¿Y ¿creéis, acaso, que monseñor Effeié va á 
provoc.ar nn cisma? ¿Confiáis, por ventura, en el 
antiguo pr.ifesor do Historia ecle.siástiea, y  con s- 
taut; defensor del Concordato. e! actual carde­
nal y  a. zobispoda Vieui? Pues no per.lais de vis­
ta que tanto m oisoñoi-Effeié co no el arzobispo 
de Vieiia saben muy bien que la doctriua de la 
iglesia universal ao se enelerr i eu la opinión de 
uno.? Ciiaut jS prelado?, sino eu l,i c.'-eencia y  con 
lesión de la gran mayoría le todos los obispos, que 
por proceder de todo el orbe, sou testigos da la fé 
universal y representan toda la Iglesia. Por esto, 
aunque hoy sostieneu lo q le croen, muiuna, 
como católicos, cautiviiu lo su entea li niant j; en 
obsequio de la fé, incliiiariii su frent ■ y  acepta­
rán el fallo de la iumeusa may.u ia de la casi una­
nimidad dei episcopado.

Ya sabemos que se suele afirmai- que en l i  
minorlá Qitkn la n zm  y  la eiencia, y  que la ma­
yoría so l) se guia no;- la preocupación y  la ignoran­
cia-, pero al mismo tie.upi, ta.noiea estamos p.?r- 
suadidos de que loS que asi se e.xprjsau, ni cono­
cen á 1.3 opispos de ia mayoría, ni tiia oido ni 
Jtíi 1 j sus discursos, ui los ñau comparado con 
lus pronuuciadospor la luiiuriu, iii p r lo tanto 
pueJ m juzgar con couocimieuto de causa. Los 
escritores que con tanta ligereza y tan insigne 
ínju?tmia califican á ia .uayoría, á la casi totali­

dad del Concilio, com ien zii po.‘ perder toda au- 
toiilad , deiacreditán lose por coiupleto, al Jar j 
sentencia á ojos cerrados y sin haber oido á la 
parte que condenan ni aun á la que .absuelven. 
Por lorcuua, los mismos obispos de la minoria^ 
haceo justicia á los de la mayorin, uo solo confe­
sando y admiramlo su saber, su erudición y su 
critica, sino hasta declarándose convencidrf.? ^ 
modificando sus ideas, no pocas veces, en vista de 
los argumentos que se les prese ita.i y las obser 
vacioues que se les dirigen. ¡No es tan fácil el re­
futar á la mayoría como el calificarla le ignoran 
te ó fanática, desde París ó Vi-ma, Mu iica ó  L óa . 
dres!

También se aparenta temer el cisma en Fran­
cia, y  á fé qu.o uo p.Memos ni aún vislumbrar la 
causa de este temor.

Es cierto que hay periódicos que, como la 
Gazettede France, legitimista, no cesa de clamar 
y declamar en contra da la infalibilidad y  eu fa­
vor de las famosas cuatro propo.siciones de la 
Iglesia galicaua, tantas veces condenadas por la 
Iglesia católica. Es indudable que L'Univers, tam­
bién periódico legitimista, se mantiene dentro de 
an respetuoso silencio, muy parecido á la prudente 
lucidez de quien no se atreve á confesar la fé de 
Cristo; pero esto solo prueba que eJ partido leg i- 
tiuiista francés. Cvm algunas escepciones, hoy, 
como en los tiempos de Luis XIV, Luis XV y 
Luis XVIH, se in'ie.Mra dispuesto á no admitir el 
Concilio de Trento, sostener las declaraciones de 
1682, rechazar la Bula Unigenilus, oponerse á ia 
Bula Auctorem fidei, y  constituir Iglesia d su ma­
nera. es decir, creyendo todo lo menos posible, sin 
llegar á ser herejes, y afirmando todo lo mas posible, 
sin llegar á ser católicos, el partido legitimista 
francés y el jansenismo están c mfundidos, por 
su desgra da; pero este ni es nuevo ni puede ya 
ocasionar cisrna.' ,̂ hasta inconcebibles en nues­
tros tiempos.

Al lado de los ineaeioiiados periódicos se ha­
llan Le Monde, L‘ Unive:'s, Ja Revue du Monde Catho- 
lique y  m uchos otros, verdaderos represeutautes del 
catolicis.no en Fraucia, que todos los dias publi­
can artículos muy eruditos y protestas muy e lo - 
cueutes en defensa de la infalibilidad.

El P. Gratry empezó á combatir la infalibili­
dad; pero al inomeuto Jos obispos condenaron sus 
doctrinas, los teólog.is impugnaron sus errores, 
y  los católicos le retiraron toda su confianza. No 
ha habido iin solo obispo francés que haya creido 
oportuno ó justo el salir á la defensa del ex-ora- 
tariano P. Gratry.

Los obispos franceses mas ensalzados hoy por 
los indiferentistas y  los descreídos, con monseñor 
Dupanloup y monseñor Maret. Pero, ¿llegarán es­
tos prelados en su oposición liasta el cisma ó la 
herejía? Nos parece imposible y  nos lo parece:

1. ‘ Porque ambos prelados sabeu muy bien, 
que el dia en que se separen de la Iglesia católi­
ca, valiéndonos del símil de San Cipriano, se se­
caran cual ramas desgajadas, y  uo alimentadas 
y  vivificada? por lasávia délas raíces y  el tronco.

2. Porque estos prelados, aunque muy respe­
tables, como tü la la respetabilidad cousiste en la 
adhesiou á la Iglesia, el día en que se seqiarasen 
del Vicario de Jesucristo, se veriau abandonados 
de lodos ios fieles, que por uada del mundo se 
alejan de la qñe lia. .sobre la cual está edificada 
la Iglesia, y  solo rodeados de los incrédulos, ra­
cionalistas y [irotestantes, que uo tienen necesi­
dad de obispos ni de nuevas sectas.

3. “ Porque monseñor Maret, que tanto ha es- 
ciito coiitiii el pauLeisiuo, monseñor Dupanloup, 
que tautos libro? haqmb icado coutra la enseñan­
za racionalista, proclamando siempre la necesi­
dad de la lé, no va,u á renegar eu un momento 
de todas sus tradicE ues y  su historia entera, 
lechazaudo ia unidad de Ja Iglesia, en la cual 
C o n  fé ñrmisiina creen, solo p o m o  admitir Ja iu- 
fabiiidad doctrinal del Papa, acerca de la cual, 
únicameute tienen dudas.

4. y  último. Porque el cisma solo se concibe 
cu.iudo hay violencia, y  los mencionados obispos 
s.iOeny no ocultan á nadie que son completamen­
te libres para decir cuanto quieren, usando y 
hasta abusando de su derecho de hablar,

Eu efecto, el único limite que se les fija es el 
de obligarles, moraJm. ate se entiende, á que ó 
prueben Jo que diceu ú oigan lo que contra sus 
suposiciones ó preocnpacioues se’ dice. Porque 
bueno es advenir, que el propio Dupanloup está 
enteramente persu dido de que antes de oir á sus 
impugnadores, tenia por evidentemente exactas 
noticias que distaban mucho, muchísimo de acer- 
carse á la verdad. Monseñor Dupanloup, que tan 
amigo es del estudio y del exámen, en materias 
teológicas, ni haoia estudiado mucho ui lo habla 
podido examinar todo. Así es que no ha Mdo difí­
cil el refutar sus opúsculos y  aun el impuguar 
sus discursos. Todo ha estado reducido á confron­
tar sus citas con el testo original para convencer­
lo de su inexactitud.

Monseñor Dupanloup procedía sin duda con la 
más completa buena fé; pero como no había re­
gistrado los textos por sí mismo, sus amanuenses 
por precipitación ó falta de diligencia, lo habían 
inducido á grandes y  muy crasos errores. La Ci- 
vitta Callólica y  varias otras revistas le han de­
mostrado hasta la evidencia, consultándolas fuen 
tes mismas, que los textos que cita, en su gran 
mayoría, ó no diceu lo que desea ó dicen todo lo 
contrario.

De estas cosas, aunque son muy públicas, no 
dicen nada los periódicos que parecen juramenta­
dos [ ara declamar contra la infalibilidad.

tas—¡qué poío? S3’á i! —los republicanos, lo ses - 
parteri'tas, etc., ¿importan cosa alguna contra 
el voto de Jos constituyentes de esas dos fraccio­
ne»? Una vez sacado M rey dei crisai revolucio­
nario, ¿no se quedaría España como una balsa de 
aceite? Nosotros maudariamos entonces sobre 
nuestra pátria querida y  sobre el rey que nos 
debía el trono, sin que los de fuera nos causaran 
ofensa alguna, puestos bajo el amparo de Prusia, 
ni los de dentro se rebelarán contra él. Dueños 
de la nación seguiríamos siendo hasta dejarla 
enteramente esquilmada, y  aún entonces podrían 
irse enajenando sus islas para alimento del insa­
ciable mónstruo de la revolución. A bien que de 
esto le importarla bieu poco al monarca extran­
jero.

Lo cierto es, que hará quiuce dias salieron 
de Madrid dos comisionados con el encargo de 
llevar adelante las negociaciones, que uno de 
ellos tuvo á su cargo" tiempos atrás, y  que esos 
comisionados ó negociadores regresaron de su 
expedición hace cuatro ó cinco dias.

¿Han sido portadores de esperanzas, de condi­
ciones ó de desengaíios? Pronto habrá de revelarlos 
la marcha de los sucesos.

Por de prouto, aquí se está dando un m agní­
fico ejemplo de los procedimientos populares de 
la revolución. Se está procurando á toda costa 
dar sigilosamente un rey á este pobre pueblo sobera­
no, como si le importara io propio ser mandado 
por rey ó por Roque... ¿Cabe soberanía más des­
preciada? Y el golpe más delicioso está en que 
mientras los héroes revolucionarios, los libertadores 
do marras negocian— como si fueran los dueños 
del país— Ja cesión de la corona de España á un 
extranjero desconocido, ignorante de nuestra 
historia, de nuestras uecesidades, de nuestras 
costumbres y  de uuestra habla, el periódico que 
mejor lea sirve, el llamado Imparcial por antífra­
sis, niega audaz, dirigiéndose á La Epoca, que 
hay en el país grandes elementos monárquicos 
favorables al rey legitimo D. Alfonso.

¿Si El Imparcial pretenderá sostener que están 
los e.spañole'3 lóeos de entusiasmo por el monarca 
aleman en embrión, de todo punto desconocido, 
y cuyo nombre nadie sabe ni probablemente 
acertará á pronunciar? ¡Cosas do la gárrula y 
aventurera revolución!

Tendría que ver el hecho de que, en nombre 
de la libertad, y  entretenida Ja nación con las me 
Jodias del himno de Riego, ó tapándola los ojos y 
adormeciéndola con el doral de los derechos in­
dividuales, se hallara uncida al carro de un rey 
extraño, buscado penosamente en cualquier rin­
cón de la tierra y  de quien nadie tiene noticia en 
vísperas de su procJamacion.

Rebajamiento tan escandaloso nos parece im­
posible que pudiera aceptarse por el altivo pue­
blo español, aun después de haberle humillado 
tanto sus actuales dominadores.

Como quiera pue sea, tenemos rey en puertas, 
y prusiano, ó dependiente de Prusia por añadi­
dura; desconocido, sin la menor simpatía en el 
país, al cual va la revolución setembriua á entre­
garse como pudiera hacerlo al diablo, arrastran­
do en sus compromisos y  temerarios propósitos á 
la incauta y  resignada España.

¿Qué resultará de estos imprudentes y  des­
atinados esfuerzos para dar Cima ó coronamiento 
á la revolución de tan extraña manera? Fácil es 
de adivinar que fuera ó dentro de España han de 
encontrar muy formales obstáculos.

En nuestro sentir, y  como hemos dicho repe­
tidas veces, no quedan á la revolución más que 
los siguientes caminos: primero, proclamar la re­
pública; segundo, elegir rey á Espartero ó Mont- 
pensier; tercero, dejar paso á D, Alfonso XII y 
aun facilitarle el camino.

Pero proclamar la república, equivaldría al 
suicidio, favoreciendo una reacción proporcionada 
á la acción que la república desplegara.

Pero Espartero rey, por grandes que sean la 
debilidad de su memoria y  la generosidad de su co­
razón, infunde temores á los que en 1843 le arro­
jaron de la regencia como á I? ibel II dei trono, 
y por otra parte, no pasaría de un fugaz palia­
tivo.

Pero tras Montpepsier vendría la sublevación 
de todos los partidos, la guerra civil y  la proba­
ble enemistad con una nación amiga y  pode­
rosa.

No hay remedio... iPaso á D. Alfonso XIII
No temáis persecuciones ni venganzas... La 

magnanimidad, la justicia y  la imparcialidad se­
rán el norte de su reinado.

EL NUEVO CANDIDATO.

Parece que es ya un hecho que el general 
Prim, con la sinceridad que le es propia, anudó de 
nuevo las hábiles negociaciones diplomáticas que 
coine.,zara cuatro.meses hace con un príncipe 
prusiano, ó de esos que se halJan sometidos aJ 
protectorado de Prusia... ¡Otra vez mas ha creído 
burlar la diplomacia frai.cesa—queriendo que 
ocupe el trono que pertenece hoy dia á Alfon­
so XII, un desdichado principe qu j venga á ex­
citar guerras y complicaciones exteriores, á más 
de las que cu el iuterior de España amenazan.

¿Quiéu me tose á mí, habrá dicho, si alcanzo 
verme apoyado por todo eJ poder que ha cobrado 
Prusia en estos tiempos últimos, y  tengo dentro 
de España el favor de progresistas y  oimbrios? 
Los alfonsistas, ios carlistas, los inontpensieriB-

Con motivo de los artícu'os que hemos publi­
cado reseñando algunos de los actos más notables 
que han tenido lugar eu el rein’ado de doña Isa 
bel II, probando con su eaumeraciou y  recuerdo 
que en los treinta y  cinco años'del último reinado 
ha prosperado la nación, han florecido las artes, 
hancrecido los intereses, y nuestro país ha llegado 
al mismo grado de cultura y  de civilización que 
las naciones más adelantadas, coa motivo de 
esta reseña incom pleta, algunos periódicos nos 
hacen los argumentos más peregrinos y  extra­
vagantes en contra de nuestras apreciaciones y  
de nuestra manera de ver la cuestión.

Unos nos dicen ¿qué lógica es la vuestra que 
admitís todo lo bueno para la reina y  echáis todo 
lo malo sobre los ministros responsables?

Respuesta; en todo caso no debíais quejaros 
de nuestra lógica, porque es la misma que la 
vuestra, si no que al revés. Vosotros decís, que 
todo lo malo lo ha hecho la reina, los suplicios, los 
bombardeos, las prisiones, los confinamientos, los 
estados de sitio, ladispersion de las Constituyentes 
en 1^ 6 , el fusJamiento de los sargentos en 1866, 
detodoestoes personalmente responsable la reina, 
y  el gran desenvolvimiento que ha tenido nuestra 
riqueza y  nuestro bienestar, eso es obra dei Espí­
ritu-Santo, eso no puede ser gloria para nadie, 
es obra del acaso, y de una especie de lluvia del 
cielo.

Esta es vuestra lógica.
Vamos á ver ahora cual es ia verdadera.
Nosotros decimos que eu un país constitucio­

nal son responsables los ministros; que esos m i- 
ni.stros, entre los cuales hay más de cincuenta 
amigos de El País, periódico, han dicho [de la 
manera más formal y solema i que la reina era 
bondadosa, que era m ig.iáuiun, que había que 
contenerla en sus seutimiéatos hidalgos, y  que ¡ 
no se la puede achacar ninguna responsabilidad '

moral ni legal en lo.s actos de represión de los 
ministros. Esto no tiene contestación, y  no es 
solo porque esta es la opinión legal del país, ó 
porque sea nuestra opinión individual, sino por 
que es la confesión terminante y  reiterada de 
Serrano, Prim. Topete Vega de Armijo y  Ulloa, 
Posada Herrera, Lorenzana, SUvela, Calderón 
Coliantes y toda la unión liberal sin eucepcion. 
Todos han sostenido estas opiniones nuestras, y 
todos han dicho de la reina y de s.i reinado mu­
cho más que nosotros. A lo que nunca contesta­
rán los redactores de El País es á esta pregunta. . 
¿Por qué la reiua fué maguáuima, generosa, cle­
mente, amiga de la justicia, y  su reinado próspe­
ro y feliz ¡según la opinión de las personas antes 
citadas hasta ei mes de Julio de 1866, y  por qué 
después se la llama sanguinaria y feroz, precisa­
mente en la época en que ménos fusüaraieutos ha 
habido en España?

¿A qué no contesta El País categóricamente á 
esta pregunta?

Pero hay otia consideración importante.
6i la reina Isabel era la que mandaba, y  á 

cuya voluntad se doblegaban todos, ¿qué papel 
representaban eu la gobernación del Estado^om- 
bres como 0 ‘Donnell y  como Serrano que no se 
oponían á los instintos de la reina, si eran malos? 
¿No conoce el país que quien queda en mal lu­
gar s m sus amigos, y r.o la reina, á quien in­
juria? .

Por cualquiera paite que se mire la cuestión, 
verán los hombres imparciales, donde está Ja ver­
dadera lógica, donde está la legalidad, donde 
está ei sentido común.

El segundo estremo tiene su esplicacion natu­
ral y  lógica también, y  la liemos dado en nues­
tros mismos artículos.

Los carlistas claro es que no han tenido par­
ticipación en los progresos del país Los progre­
sistas declaran que ellos no han sido llamados ja ­
más al poder, y  además que todo lo que se ha 
hecho en todas las esferas, se ha hecho contra .su 
opinión y  contra su voluntad. ¿En qué lógica se 
fundan ahora para decir, que á ellos se les debe 
la prosperidad del país?

La verdad es que España hubiera sido todavía 
más próspera sin las continuas asechanzas y cons­
piraciones de los progresistas, de manera que el 
reinado de doña Isabel II ha sido próspero y  feliz 
á pesar de los progresistas y  á pesar de los car­
listas; y  negar la prosperidad del país, es negar 
la evidencia.

Esto no admite réplica.
En vano o3 revolvéis contra 1a verdad y  con­

tra la historia: la verdad y- la historia os con­
denan.

DETALLES DE LA PENINSULAR.

OBLIGACIOXE? ADQOmiO.lS POR I.A GESTORA Y SU PASE Á LA 
PENINSULAR.

¿Qué dirán en la actualidad los suscritores da 
La Peninsular al considerarse que ninguno de los 
fundadores de la compañía se hallan en el dia al 
frente de la gestión de sus negocios?

¿Qué juicios formarán cuando repasen los 
pomposos boletines que daba á los asociadós el 
Sr. .dadoz, asegurándoles siempre bonificaciones 
fabulosas, y  concluyendo por expresar que el ca ­
pital social estaba garantido con exceso?

Dejaudo á uu lado las cousideracioties, y  su­
jetándonos extricta mente á la aclaración de los 
hechos consumados, diremos, que en la creación 
de las. obligaciones hipotecarias hubo un entu­
siasmo graude en 1 >s primeros momentos, llegan­
do á haber tal deseo de qué no salieran de la ca­
sa, por las grandes esperanzas que tenían los 
gestores en los negocios que habían de realizar­
se, que bastara decir para justificar estas aseve- 
racioues, que las liquidacioues se hadan al 74 
por loo, y el suscritor que retiraba sus capitales 
y  quería negociarlos, la administración de la 
compañía le abonaba por ellos un 80 por 100.

Lós gestores llegaron á adquirir más de 6 m i- 
iloues eu obligaciones hipotecarias, pero cuando 
su valor empezó á descender se hizo uua ojierar 
ciou de pase de la gestora á La Peuinsular,

Eu ios admiuistradores de la compañía ha ha­
bido cosas célebres: según los estatutos, tenían 
Obligación precisa de sostener los empleados y 
demás gastos consiguientes con el importe del 
derecho del 4 por lüO de administración, mien­
tras hubo grandes ingresos, por la mucha suscri- 
cion que se recaudaba, tqdo fué oieu, pero cuándo 
el filón se acabó, las misas han debido salir de la 
saoristia.

También se hizo una nueva oj)eracion, por 
unos 3.000.000 de reales queadeudábau los sus­
critores por ios derechos administrativos, y  hasta 
tanto que se cobren figurará esta cantidad como 
un capital de cierta y  determinada aplicación.

A su tiempo publicaremos un estadito de los 
interesados en la gestión, y  el número de accio­
nes porque cada uno de los gestores figuraba.

Tenemos una prueba más de la candidez de 
muchos de nuestros colegas de la prensa y  de no 
pocos que no perteueceu á la prensa. Parece im ­
posible, pero es lo cierto que sa ha tomado por lo 
sério lo de la candidatura para rey revoluciona­
rio. La mayor parte de nuestros colegas sa es- 
tieuden en consideracioaes y  conjeturas acerca 
dei personaje, que manifiestan ignorar quien sea- 
pero convienen en que ahora va de veras el 
asunto y  que liay caudidato. añadiendo que sa 
cuenta con su aquiescencia; que es católico, 
apóstolico, romano, mayor' de edad sobre todo — 
aleman.

Dejemos á un lado lo de hablar de las circuns­
tancias personales del candidato, sin saber quien 
sea; y  no tomemos para nada en cuenta el hecho 
de no ser Jo que ahora se dice más que reproduc­
ción de lo que se dijo hace más de medio año 
cuando se anunció que había un caudidato, exac­
tamente de 1-ds mismas cii'cunstaucias que aho­
ra se atribuyen al que se dice habarss encon­
trado, y  al cual se definía exactamente en las 
mismas palabras; aleman, católico, apostólico, 
romano, mayor de edid: tenia además la seña 
particular del de ahora; la de na ser cono cido de 
nadie:

Pasemos también por alto una graciosa equi­
vocación en que, á no dudarlo, por omisión de 
alguna palabra en la imprenta, ha incurrido 
nuestro estimable colega La Epoca, al decir ea
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uno de sus párrafos de última hora que, csegun 
»parece, el señor general Prim habrá dado cuen- 
>ta (en el Consejo de ministros de ayer) del éxito 
•afortunado de sus gestiones para ocupar el trono 
•que dejó vacio la revolución de Setiembre.^ No 
diremos que haya sido una verdad escapada en 
un momento de distracción y  de abandono; por­
que el general Prim no necesita, y  además no 
puede ocupiff e l trono.

El hecho es que se insiste en que hay candi­
dato; en que se va á convocar pronto el Congreso 
para presentarle á su aceptación; y  que, como una 
prueba de que se trata sériamente de elegir rey 
anuncian casi todos los periódicos que el general 
Prim no irii ya á Vichy y  que el Sr. Ruiz Zorrilla 
tampoco saldrá de Madrid, como parece haber 
proyectado, con ánimo de pasar el verano en una 
de sus posesiones. Téngase m uy presente este 
anuncio de los periódicos, que parece están eh lo 
cierto, para juzgar de la hipótesis que vamos á 
presentar á la consideración de nuestros lec­
tores.

Hemos dicho que esa candidatura no es nueva; 
que se anunció hace más de medio año y  fué una 
de >as muchas que quedaron abandonadas, sin 
que nadie las hubiese considerado formales. Aho­
ra bien; por mucho que se haya trabajado para 
vencer resistencias que hasta ahora han sido en 
todas partes invencibles, aun cuando se cuente 
con la seráfica resignación de e.se príncipe anóni­
mo para aceptar lo que nadie ha querido; no es 
tan fácil que pueda reunir el ñúriíero de votos 
necesario para la elección: la ley votada al efecto, 
con la enmienda del Sr. Rojo Arias, habría de 
producir ahora contra el nuevo candidato el mis­
mo efecto que se quiso que produjera contra otro.

¿No se podria suponer que detras de ese apa­
rato y  ese ruyiq de nueva candidatura hubiese 
alguna alta previsión y una hábil maniobra? ¿No 
podria ser una prudente precaución contra temo­
res más ó  mónos fundados de que se intentara 
hacer progresar durante el verano la candidatura 
de Montpensier? ¿No se podia haber aplazado para 
el otoño, sin que fuese necesario que el general 
Prim suspendiese su viaje á las aguas de Vichy?

El verano podrá ser pacífico, pero podrá ser 
también fecundo en acontecimiéntbs: en cuarifó á 
la candidatura, damos por cierto que sucedetálo 
que cbn las anteriores.

Sería una cosa entretenida el señalar las con­
tradicciones en que incurren todos los dias los pe­
riódicos revolucionarios y  oarlistas-á propósito de 
Jo que sucede dentro del partido moderado. Todas 
las noticias que pregonan son señal de que la 
preocupación constante do esos partidos es la 
buena organización dél nuestro y sus sanas doc­
trinas.

Se conocéque están poco enterados de lo que 
pasa entre nosotros; coándb suponen divislóiles 
que no existen, odios que se han apagado, g ru ­
pos diversos que solo viven en la imaginación de 
los que quisieran quefueran ciertos, 

t Nosotros estamos perfectamente enterados de 
cuanto nos concierne; pero heinos dicho muchas 

¡veces, y  repetimos, que no somos aficionados á 
dar noticias propias, porque en esto pocas veces 
hay utilidad, y casi siempre perjuicio, cuando se 
hace la oposición y  cuando hay que tratar n ego­
cios tan graves como los de una restauración 
Nosotros procuraremos no cometer la menor im ­
prudencia, y bien sabe Dios que con callar solo, 
damos grandes muestras de rectitud y patriotis­
m o; pero no caeremos en el anzuelo ni en los 

' lazos propios del oficio , que vemos por donde pa­
samos.
 ̂ No exhibiremos nuestra vanidad, porque te- 

' nemos la pretensión de carecer de ese defecto, 
¡Vamos derechos á nuestro objeto, y  ni los alfile­
razos de los unos, ni las excitaciones de los otros 
nos han de separar del camino real por donde 
hacemos nuestras escursiones. El tiempo aclara- 
rará lo que hoy son misterios para algunos, y  que 
para nosotros no lo son, y  entonces se verá más 
claramente aun el convencimiento que nos ani­
ma, la luz que nos-guia, el patriotismo que nos 
inspira.

Para nosotros no hay más que doctrinas y 
principios y  consecuencia con nuestros antece­
dentes y con nuestros amigos.

Asi lo hemos óonsignado. y  así lo hemos pro­
bado con nuestra conducta , y  cada dia recibi.móB 
nuevos testimonios de que heinos interpretado 
bien los deseos de nuestro partido.

------------------------
En Ayila se ha reproducido un suceso, del 

cual dice La Correspondencia Universal lo si­
guiente:

tAyer presenció Avila uno de esos acontecimien­
tos que impresionan vivamente á los pueblos católi­
cos. Con motivo de las predicaciones protestantes 
que dos evangelizaníés, eñúnibn de Tristan Medina, 
venían haciendo en dicha capital, un sacerdote cató­
lico, cuya reputación es aún inferior á su amor á los 
pobres y sus sacrificios por el pueblo, sacerdote que 
notiéhe otra política qúe la de Ta caridad, que es la 
de la verdadera libertad social de las naciones, ha 
dirigido al pueblo católico la palabra en presencia de 
los apóstoles del protestantismo, y  el pueblo todo ha 
aclamado al sacerdote católico, que pedia amor para 
los enemigos del católiCisnio, tío ódio.

Hizo ver el elocuente sacerdote católico que no 
está reñida la libertad con el catolicismo, y  hasta los 
republicanos dijeron: somos republicanos, sí, pero ca­
tólicos.

Tristan Medina y  sus secuaces han tenido que s i- 
llr de Avila, aun cuando nada debían temer de un 
pueblo tan honrado y pacífico.

Ignoramos ¿1 nombre del sacerdote católico, el 
qne daremos á conocer tan pronto como' nos sea posi­
ble averiguarlo.»

jeto que ni era ofensivo ni defensivo. 4,° Que 
una Omisión del Casino compn-íata d ■ los seño­

res Ochoa y Vlelgir ic idió al g.)biertio I jp  ovii-- 
cia, doiid'* i>.) tmc ' '  t j al M ireno ilmileí, y 
despuoo tii uiiii.SwJ.AO de la oroOoraacij i , d..sUo 
donde el tór. Rivero habia tomado algunas me­
didas para evitar el atropello y proteger á ios 
que pacíficamente usaban de su derecho. No fué 
poca fortuna, y  por ella felicitamos sinceramente 
á los socios del Gasino.

Los diarioá carlistas bohcluyeii su narración 
con ios siguientes párrafos:

f La Comisión del círculo se retiró después de esto 
al casfhó, á dar cuenta á los que” en él estaban del 
desempeño db su cometido. Cuando llegó á la Cor­
redera habiá grupos insiguifleantes y todo parecía 
termTnádó. Las juntas central y  directiva del casino 
se hallaban reunidas aún, y  estas participaron á su 
vez á los Sres. Melgar y  Ochoa, que allí se habia per­
sonado, durante la ausencia de estos, un agente de 
órden público, á quien á su vez las juntas, por con ­
ducto del señor conde de Canga Argiielles, su secre­
tario, dieron cuenta de lo ocurrido, rectificando la 
'equivocación en que dicho agente estaba, de que ha­
bía habido provocación y  agresión por parte de los 
bócios del círculo.

Eran las doce y  media de la noche, y  pareciendo 
*á todos terminado el suceso salieron y fueron algu­
nos indfviduos de lasjuntas y sócios d 1 casino tran­
quilamente para su casa.

Los Sres. Antuñano, Trelles, conde de Canga Ar­
guelles, Ochoa, Valcárcel y  Espejo, se quedaron un 
poco más para tomar algún alimento. Después salie- 
lon todos y  algunos dependientes del casino.

Cada cual se fuó tranquila.nonte por su lado, aun­
que parecía que se movían algún tanto los grupitos 
que habia en la Corredera.

Los Sres. Ochoa, Valcárcel y  Espejo, tomaron la 
baile de Tudescos con dirección á la morada del pri- 
tnero, á quien los dos segundos hacían el favor de 
bcóinpañar. De la calle de Tudescos pasaron aquellos 
á la travesía de Moriana y  de esta al Postigo de San 
Martin, én donde observaron que habia grupos; los 
¿nales, al pasar los primeros, les hicieron nna por- 
fcion de disparos, al parecer de rewolver, á boca de 
jarro. Todos tres echaron á correr por distintos lados, 
j»or fortuna sanos y salvos, y laipetsecuCion así fie los 
¿grosores que gritaban ¡á ese! como la de los agentes 
de órden público que salieron ai ruido de las detona­
ciones, de la prevención situada en la cali de Pre­
ciados, se fiijaron en la persona del Sr. Ochoa que, 
diendo acometido por una porción de hombres arma­
dos, corría pidiendo justicia sin que encontrara ni sí- 
(juiera un sereno. Por fin, en el solar de lo que fué 
donvento de San Martin oyó el Sr. Ocboa la voz de 
hito á la autoridad! y  vió que acudían los serenos y  

se detuvo confiándose á esta.
El Sr. Ochoa fué llevado á la ; revencion de la calle 

de Preciados; á ia misma fué conducido el Sr. Val- 
cárcel por otro sereno á quien este encomendó la 
guarda de su persona. El Sr. Espejo también fué con­
ducido á la misma prevención; de donde todos tres 
fueron llevados ante el gobernador civil.

En el gobierno civil refirió el Sr. Ochoa todo lo 
siicedido; el Sr. Longoria, capitán do una compañía 
dfe Voluntafios de la Libertad que, según dijo, se en­
contró casualmente en el lugar de las ocurrencias, 
hizo constar qúe, según declaración fiel Sr. Valcár­
cel, un hombre que venia detrás de este y  los seño- 
rés Ochoa y  Espejo, habían pronunciado palabras 
provocativas. Nada se puso en claro á pesar de la 
lárgá conferencia que los ácometifibs, los agentes de 
órden público y el Sr. Longoria celebraron con el se- 
ñór gobórnador, que inmediatamente puso eñ liber­
tad á los 'primeros, ni es probable que se averigüe 
nada'en IOS procédimieutós que se seguirán.

En conclusión: los súcesbs de ayer noche sonde 
lols mas escandalosos qu'e se há'n conocido desde la 
rdvolucion acá. Los Sres. Ochoa, Valcárcel y  Espejo, 
«ápecialmente el prim ;ro, á quien se dirigía toda la 
fiierza de la agresión, viven, y  viven ilesos por mila- 
gio; porque no solo tuvieron la fortuna de que no les 
adertara ningún tiro, sino también la de tomar el 
cámino que tomaron...

Y no decimos mas, porque no queremos ser en es­
te escrito mas que meros cronistas de lo ocurrido 
ayer.»

A fuer de hombres honrados y  de órden, con­
denamos estos'escandalosos atropellos, de que- 
también han sido víctimas nuestros corretigiona- 
rfos, y  por cierto'ccin peor fortuna que los csirlis- 
tás, los cuales tuvieron l'a suerte'dé salir ilesos.

Al escribir anteanoche á última hora el'suelto 
qUe vériau nuestros lectores lo hicimos con noti­
cias recogidas casualmente por uuo de nuestros 
redactores, y en el mismo sitio de la ocurrencia 
dfe varios grupos de agentes de órden público. Si 
eitos faltaron á la verdad en todo ó en parte, tan­
to peor para el gobierno que con tales auxiliares 
cúeiita. Nosotros creimos que 'en  tales momentos 
lós encargados de velar'por la 'ley tra n  el órga- 
nb'm ás autorizado, yseritiihós líáb'érnos equivo­
cado, no por nosotros sino por ellos mismos y  sus 
superió'res.

Hecha esta leal rectificación cúmplenos decir 
ái La Regeneración y  á Lo Esperanza, por los cuales 
s¿mos tan duramente increpados, que vemos con 
plena que en el lenguaje por ellos empleado imi- 
tén al hasta hace poco usado por La Iberia, te­
niendo este punto más de contaeto‘ con cierta co-'- 
niunion política, y  dando lugar á que se llame á 
Ifis carlistas, no sin razón los progresistas de lareac- 
cion.

Ni les seguiremos en ese desdichado canaino, 
ni dejareiñós 'jamás de reprobar, cuando tengamos 
entero conocimiento de cáuSa; héChós qúe cómo 
el de que nos ocupamos son un baldón para pái- 
S9S medianamente civilizados importándonos un 
atdite y  mirando con desden la injusta matíéra 
cán que se producen los diarios carlistas citados, 
aií como sus nebulosas amenazas.

Cuentan que vale un mundo para resoiv r di­
ficultades y  siin iificar .situaciones, y que podrá 
oc'ipar y  lieuar no solo al trono, -ino todo un 
.>.i ,ou de lacio,

Referim .s u..,oamcote lo que hc.;,js oi.lo.

Dice un {¡eriódico:
•Hay ya quieu supone que el ‘¿9 de tietiembre 

próximo, segundo aniversario de la revolución, se 
hará la coronación del rey, quien quiera que sea.»

Bueu favor hace este periódico á los cousti- 
tuyeutes. De modo que si el patrocinado por el 
gobierno ó po.' el general Prám fuese el conde de 
Reus, lambieu se le coronaria á fin de evitar que 
pasara el 29 sin poner el remate ai edificio.

c u un cadá-

Lüs diputados por Almería se han reunido 
esta tai de p a r a  ultimar la cuestión de estudios 
de su ferro-carril.

Han llegado á Madrid dos representantes del 
Banco de París para formalizar definitivamente 
la cuestión de los bonos garantía del empréstito 
'realizado por el Sr. Figuerola.

Se insiste en qne van á convocarse iumediata- 
taeute las Cortes con motivo de la cuestión de 
irey.

Nosotros uo lo creemos.

Síguese hablando de modificación ministerial, 
pero ya hemos dicho antes de ahora que D. Juan 
Prim hará lo posible porque el ministerio conti­
núe como está á fin de evitar los disgustos, com ­
plicaciones y rivalidades que habia de traer aho­
ra una modificación ministerial.

Ayer tarde hubo un Consejó de ministros en 
que se dice que se trató de Ja cuesti-m de rey; 
agregase que no todos los ministros estuvieron 
Conformes en la manera de apreciar la última 
Candidatura presentada por el general Prim. Pa­
rece que hoy debe marchar el gobierno á ia 
Granja á tratar de este asunto con el regente.

Ayer por el correo de Francia se recibieron en 
Madrid muchos ejemplares de los prospectos de 
una sociedad anóuima, constituida en París bajo 
la razón social de Compañía francesa del Kursaal y 
de los baños de mar de Fuenterrabía, con capital de 
Cuatro millones de francos dividido en ocho rail 
acciones. Dice el prospecto que la sociedad ha 
obtenido tres concesiones, á saber: un kursaal co ­
mo el de Jas ciudades de aguas alemanas, un es- 
tkblecimiento de baños de mar, y una plaza de 
toros. Añade el prospecto que estas concesiones 
han sido aprobadas por el regente del reino y por 
el ministro, con fecha 22 de marzo.

Nos extraña qne en e.stos tiempos de morali­
dad, se autorice por el gobierno de España un es­
tablecimiento como el Kursaal. que á pesar de te­
ner en su apoyo la costumbre, ha sido suprimido 
en varias ciudades de Alemania, en vista de las 
innumerables desgracias que ocasiona.

Cuéntase que anteayer se presentaron al se­
ñor duque de Montpensier tres hombres políticos 
importantes de los que prestan un decidido apoyo 
á su candidatura, con objeto de manifestarle que 
si el gobierno propusiese un candidato aceptab! e, 
que dispusier i de uua gran mayoría, ellos ju zg a ­
ban de su deber procurar el triunfo de este, pos­
poniendo sus compromisos políticos al interés de 
la patria.

Hay quien atribuye la subida que ayer espe- 
rimentaron los fondos, á la noticia de que el du­
que de Montpensier permaueceria fuera de Ma­
drid hasta que el general Prim regrese de V ichy, 
y  alianuncio de la dimisión del general Izquierdo.

Nos limitamos á consignar el rumor sin afir­
marlo ni desmentirlo.

Los periódicos carlistas vienen ayer, comq es 
oaturál, relatando los sucesos que tuvieron lugar 
la noche anterior á las puertas del Casino carlis­
ta, y  de la historia hedía por los rnismos se de 
duce: 1.*, que no es cierto que los sócios sacaron 
el balcón el retrato de D. Cárlos de Borbon, ni 
victorearan á este al son de la música preparada 
al efecto: 2.* Que dicha música fué la de un ba­
tallón de voluntarios que ál ir á dar la guardia 
al principal, varió su ruta y  pasó por la Correde­
ra tocando el trágala. 3.® Que varios sócios que 
salieron en demanda de auxilio á ta autoridad, 
fueron registrados eu el portal del Casino por 
una especie de guardia pretoriana que, porra m  
mano, habia sido establecida al efecto, despojan 
do 4 aquellos de los re'wólvers y  algún otro obje-

La mayor parte de los periódicos publican 
séndos articules y una verdadera nube de parra 

i fds para demostrar que"la restauración es imposi­
ble. y  que es además asunto que uo les preocupa 
en Ti) ráás míniino. ém embargo, no pueden pres- 
clndír' dé ésá idea, que ‘es la que los absbrve 
etnbarga, sin que les sea posible desecharla ni 
u!n momento.

Han trascurrido ocho dias, y  todavía no han 
ptodido prescindir de tratar en todos los tonos del 
sisunto. Es un síntoma que debe tenerse muy pre­
sente.

t'aiisit.iban i¡..r Ja calle tropezara 
ver cumpletamei.te abaiiduiiado.

i'lste desgraciado pare.;e que s /  a le jab a  en un 
Ci.che, de plaza del lugar duiide ¡ umeczaron los 
sucesos; pero iiabieudo sido perseguid y e.ican- 
zado por las turbas, fué arrancado del carruaje 
y  cruelmente asesinado con el mayor ensaña­
miento

Estas son Jas noticias que han llegado hasta 
nosotros; mucho celebraríamos que hubieran sido 
exageradas, aunque tememos que no. A conti­
nuar estos actos, tan repetidos como vandálicos, 
es posible que se queden solos en España los hé­
roes de Ja revolución de Setiembre.

Dicesfr que el candidato aleman, hasta ahora 
incógnito, que se ha resuelto á aceptar ia corona 
de la España revolucionaria, es uno de ia casa 
Hesse-Darmstad, que tiene dos metros de estatu­
ra, 17.000 francos de renta, y  una corona y un 
casco, que son la envidia de todos los príncipes 
alemanes.

Los unionistas van á presentar al público un 
libro rojo,' ó sea una Memoria de todos los esfuer­
zos que han hecho para entronizar á su candi­
dato.

El libro en cuestión llevará por título: Viaje 
de exploración alrededor délos cuarteles y tas fragatas. 
por siete moutpensieristas.

Dice La Epoda:
tünimos nuestro ruego á los que hace El Tiempo 

llamando la atención del gobierno acerca de la situa­
ción horrible porque está pasando el coronel retirado 
D. Ramón Mascías, uuo de los que fueron desterra - 
dos á Ibiza en Diciembre del año último.

Este honrado y  pundonoroso jefe hace seis meses 
que no recibe cantidad alguna por cuenta de su suel­
do dé retiro; tiéne'que pasar por el dolor de ver á su 
señóla y  á Cuátro'hijos abandonados 'en Barcelona, y  
hace pOco tiempo falleció su anciana madre, s n ha 
b e r  logrado el consuelo de recoger su último suspiro

Ha recurrido al gobierno demandaado, no gracia, 
sino justicia, y  nada se le contesta. ¿Es esto equita 
tivo? En el mismo caso se halla su compañero de des­
tierro el coronel González, siendo muy de estrañar 
esta dureza cuando todo el mundo sabe que nadie 
conspira en favor de la causa'vencida en Setiembre.»

Desgraciadameute uo son  ̂stos lós únicos be­
neméritos jéfes y oficiales que se encuentran ile - 
galmente alejados de sus domicilios. Otros va­
rios siguen desterrados sin mis m jtivo que ¡su 
honradez, su dignidad y su consecuencia.

Parece que con mayor fuerza y  gravedad se 
han repetido anoche los desagradables sucesos 
que-tuvieron lugar en el casino carlista en la no 
che del viernes.

Se nos asegura que el casino fué cercado por 
grandes grupos de paisanos armados, que im ­
pune y villanamente apaleaban y  herían á cuan­
tos salían del casino. Los que en legítima de­
fensa rechazaron tan brutal agresión, en vez de 
contener á los acometedores, solo consignieron 
que estos, validos del número, redoblaran sus 
ataques, dando por resultado tan vandálica aco­
metida un muerto y siete heridos, los que. en el 
momento que escribimos estas lineas, no .sabemos 
si todos serán sócios del citado casino, ó tal vez 
inocentes transeúntes.

El espectáculo que presentaba la calle de Hor- 
taleza y sus conflueutes era más propio del Afri­
ca que de un país civilizado. Allí estaba tendido 
el muerto, hombre jóven y decentemente vestido, 
sin que por los agentes de la autoridad se hubie­
ra tomado disposición alguna, ni para im pedirla 
catástrofe, ni siquiera para evitar que los que

El Sr. López Serrano ha dirigido un comuni­
cado á nuestro apreciabie colega El Tiempo con 
motivo de un suelto que publicó este periódico 
y  que nosotros hicimos nuestro, por cuya razón 
nos creemos en el deber de reproducir también 
dicho comunicado, que dice a s í :
«Señor director del periódico político titulado El

Tiempo. .
Muy señor mió y apreciable amigo: Eu el núme­

ro 138, correspondiente al sábado 2 del corriente, 
aparece un suelto de redacción rectificando un pár­
rafo del discurso que, coa ocasión del nombramiento 
de la junta directiva definitiva del Círculo conserva­
dor, tuve la honra de dirigir á la general, que tuvo 
efecto el dia 29 de Junio último; y como del conteni­
do de la rectificación se desprenda uua duda acerca 
de lo que pueda haoerde exactitud, duda que es con­
veniente aclarar, le ruego teuga la bondad de hacer 
publicar la siguiente rectificación :

Es cierto que cuando dirigí la palabra á la junta 
general del Círculo conservador, celebrada el dia 29 
de Junio.anterior, no pronuncié las palabras que se 
me atribuyen al final del párrafo en que me ocupaba 
de los hombres notables del partido, y solamente in­
diqué que todos habían correspondido á nuestras In­
vitaciones, con alguna excepción, y  aquí concluyó 
dicho párrafo.

¿Pues cómo se ha publicado el particular á que se 
refieren las rectificaciones? En esto consiste la duda 
que es preciso aclarar, para que las cosas queden en 
el lugar que corresponda.

Al terminarse la junta, consta á V., señor direc­
tor, que se acercó á la mesa de presidencia una per­
sona importante á pedirme los apuntes de lo que de­
bería publicarse en el periódico, y  le entregué los 
que tenia, y  en los cuales se consignaban los puntos 
de que habia de ocuparme, y  uno de ellos era el que 
motiva esta rectificación, y del que no hice uso; pero 
al entregarlos á dicha persona, le manifesté que los 
examinase y  le autorizaba para que se p blicara lo 
que fuera conveniente, suprimiendo To que le pare­
ciera; igual manifestación hice por segunda vez, en 
unión de otra persona de esa redacción: ahora bien, 
¿por qué se ha publicado? Es indudable que por culpa 
de nadie, y  solamente por la omisión de no revi­
sar lo que habia de ir á la imprenta, y  por la precipi 
tacion con que se marchaba, por falta de tiempo.

Al ver las frases en que está concebida la rectifi­
cación de su apreciable periódico, no he podido me­
nos de molestar á V. con la presente, deseoso de que 
cada uno quede en el lugar que le corresponda, sin 
que por esto quiera yo ni desee declinar ninguna 
responsabilidad, de lo que á mí pueda corres­
ponder.

Ruego á Y. dispense esta molestia á su afectísimo 
amigo, Q. B. .S. M.,

F rancisco L. Serrano.
Madrid y Julio 2 de 1870.»

REVISTA DE LA PRENSA.

Queremos el trono encima, muy por encima del 
partido moderado y de to.los los partidos conserva­
dores, pero no lo queremos debajo de los partidos re­
volucionarios, y  humillado ante ellos, pidiéndoles in­
dulgencia y  gracia para poder existir. No. Para eso, 
que venga á reinar el duque de Montpensier, ó cual­
quiera otro candidato que no vea delante de sí otra 
España que la España con honra de los revoluciona­
rios de Setiembre. Ese no es, no puede ser, no debe 
de ser el puesto reservado por la España católica y  
monárquica, á la dinastía legítima, á la dinastía de la 
tradición y  del derecho.

Vengan en buen hora á engro.sar las huestes da 
los leales, todos loa desengañados, todos los arrepen­
tidos: vengan si es posible todas nuestras parcialida­
des políticas, absolutamente todas ¿A quién ha de 
escluir el augusto hijo de Isabel II sin ofender la me­
moria de su madre que no supo nunca odiar ni aún 
á sus más crueles enemigos?

Pero vengan como súbditos , no como señores: ven­
gan á cumplir un deber, no á imponer sus pretendi­
dos derechos al derecho permanente de la monar­
quía. ,

Restablézcase la institución, que es lo primero, y 
luego prevalezcan en el gobierno las doctrinas que 
más en armonía se hallen con las necesidades de los 
tiempos y con la situación del país. Nosotros no pe­
dimos el poder para el partido moderado; loque pedi­
mos es una base sólida y firme para el poder, sean 1 is 
que fueren su política y sus tendencias. Antes que 
todo, el trono legítimo; pero un trono enaltecido: de 
ninguna manera, un trono humillado á los pies de 
banderas exiguas é impopulares.»

SECCION DE NOTICIAS.
A las seis de la mañana de ayer fondeó en Santan­

der sin novedad el vapor correo Gomillas con 270 pa­
sajeros y  la correspon iencia pública y  privada de 
Cuba.

Ha llegado á nuestra noticia que desde la cárcel 
del saladero de esta capital, se envían cartas denun­
ciando la existencia de tesoros escondijos, y  ofre­
ciendo ciertí participación del total por desenter­
rarlo, á cuyo efecto acompañan los planos del sitio en 
que se supone oculto el tesoro.

Aunque este proceder es antiguo en nuestras cár­
celes y  presidios, damos la voz de alerta al público 
para precaverlo contra este género de estafas.

El conocido primor actor D. Juan Catalina se halla 
en Pau sufriendo una fuerte agravación del mal de 
garganta que hace tiempo viene padeciendo.

En la montaña del Príncipe Pió habrá este año, 
como en los anteriores, los días de fiesta iluminación 
y  gran concurrencia. Empezará mañana y habrá lu­
ces de bengala. El dueño de la vaquería que es el que 
costea estas distracciones, el vecindario de aquellos 
barrios, ha dispuesto que se riegue por las tardes 
aquel agradable paseo.

Creemos que nuestros abonados leerán con el 
mismo gusto que nosotros y  que todos los hom- 
'ores conservadores el siguiente artículo de nues­
tro apreciable colega El Comercio de Cádiz.

Dice así:
tNo somos nosotros, bien lo saben nuestros lecto­

res, los que confunden la cuestión dinástica con la 
cuestión de partido.

Precisamente la gran ventaja que sobre todas las 
combinaciones monárquicas que pudiera'n surgir de 
la situación actual, ofrece la dinastía legítima, es 
que su derecho no está ni ha estado nunca en los vo 
tos, en las simpatías, en la adhesión de cualquiera de 
los partidos en que la nación se halla dividida.

Su derecho viene de la ley, de la tradición, de la 
herencia. No lo han creado, ni los m'oderados, ni los 
progresistas, ni los unionistas, ni los carlistas, ni los 
demócratas. No tiene su punto de apoyo en la volun­
tad de una mayoría artificial y transitoria, trabajosa- 
raante formada con el concurso de grupos políticos 
que representan cuando mas la opinión de un dia ó . 
los intereses pasajeros de una situación dada. Ni era 
ayer doña Isabel II, ni es hoy D. Alfonso XII la per­
sonificación de ninguna de esas agrupaciones que en 
el poder ó en la oposición vienen luchando, por bue­
nos ó malos medios, en defensa de sus respectivas 
doctrinas. La dinastía legítima representa mucho 
mas que esto: representa una institución nacional, 
una institución de catorce siglos, que existe ó debe 
existir para el país, pero no para los partidos.

Nosotros profesamos en política principios deter­
minados: somos por convicción conservadores, par­
tidarios de una política que, aceptando lo que hay de 
permanente, de inmutable en la manera de ser de la 
nacionalidad española, reconoce y  acata, sin embar­
go, la ley del progreso humano y no rechaza, por 
tanto, las ideas modernas, en cuanto ellas son com ­
patibles con los rasgos característicos con lo que po­
demos llamar la fisonomía histórica del pueblo es 
pañol.

Pero nunca hemos creído que el trono debiera ha­
llarse subordinado á los hombres que como nosotros 
piensan. Los partidos pasan y  el trono es siempre la 
piedra, el fundamento del edificio social, y  el prime­
ro y  más alto de los poderes públicos.

Si la revolución, como estaba en su interés, y  so ■ 
bre todo en interés del país, hubiese respetado la di­
nastía de doña Isabel II, nosotros habríamos comba­
tido, como combatimos ahora, como combatíamos en 
el bienio, a la revolución; pero habríamos reconocido 
al mismo tiempo que sob:e la revolución y  sobre nos­
otros habia una institución que no simbolizaba preci­
samente las doctrinas conservadoras, y  á la cual de­
bíamos siempre nuestro respeto, aunque á la sombra 
de ella gobernasen nuestros más apasionados adver­
sarios.

Con estas ideas, con este'punto de vista, con este 
criterio en la manera de comprender la institución 
monárquica, no creemos necesario hacer protestas de 
nuestra adhesión al trono legítimo, independiente­
mente de todo espíritu y  de todo interés de partido; 
pero las mejores doctrinas y aun los más dignos sen­
timientos suelen pervertirse cuando se exageran, y  
sería de lamentar que el deseo, muy plausible por 
etra parte, de levantar el trono y la legitimidad di­
nástica sobre los partidos dolíticos, se llevase más le­
jos de sus justos li nites, ó inspirase la idea de reali­
zar transacciones vergonzosas y  degradantes para la 

j monarquía.

Anteayer se efectuó en el ayuntamiento de esta 
capital el sorteo de las obligaciones del empréstito 
Erlanger y  compañía para amortizar cuarenta de di­
chas acciones con premio, habiendo resultado agra­
ciadas las señaladas con los números siguientes: 

Número 85.284, con 380.000 rs.
Números 42 707 y  312.197, con 7.600 rs.
Números 245 372, 107 280, 341.867 y  267.881, con 

3.800.
Números 3:6.226, 274.503, 372.312, 143.356, 99.310, 

104.388, 74.549, 216 898, 355.513, con 1,140.
Números 156.100, 154.309, 257.768,242 332, 152 566, 

196.426, 161.278, 295.572, 358.058, 125.425, 400 605, 
297 833, 224.097, 292 643, 161.440, 155.997, 151.471, 
202.623, 39.324, 41.108, 369 308, 114 509, 199.798 y  
132.361, con 760 rs.

Anteanoche á las diez regresó de su espedicion á 
los montes de Toledo el preside ite del Consejo de mi­
nistros general Prim.

Acaba de establecerse en la inmediata villa de Ge- 
tafe una magnífica fábrica de harinas, donde se mue­
le al vapor toda clase de granos y  semillas.

Ha llegado á San Sebastian D. 
Concha.

Manuel de la

Ha sido nombrado oficial tercero del gobierno de 
Valencia, D. Ezequiel Espin, en reemplazo del señor 
Dander, declarado cesante.

Los médicos del cuerpo de Beneficencia munici­
pal de Madrid asistieron anteayer á domicilio á 1.312 
enfermos, y  dieron de alta á 167. En las casas de So­
corro fueron auxiliados 44 accileutes.

El célebre Blondín trabajará hoy dos veces en los 
Campos Elíseos. Uua á las siete de la tarde para sacar 
una fotografía de todos los concurrentes desde la 
cuerda alta, trabajo que uo ha hecho desde el Niága­
ra; y  la otra á las doce de la noche, con fuegos artift - 
cíales.

De un dia á otro llegará á Madrid, después de ter­
minados sus compromisos en los teatros de Cádiz y  
Jerez el aplaudido y  popular actor Mariano Fer­
nandez

Probablemente se aumentará uua fila de asientos 
al salón de sesiones de las Córtes, para suplir en lo 
posible la falta que hoy se nota. Al efecto se elevará 
el declive de la gra lería sobre que están fijados los 
escaños.

Se ha mandado expedir carta de sucesión cu el tí­
tulo de barón del Moute á favor de D. Enrique Ma­
nuel Villena, conde de Via-Manuel y  marqués del 
Rafal.

Está para terminarse, á lo que parece, la reforma 
de la secretaria del gobierno de esta provincia. Dice - 
se que los oficiales de aquella dependencia, Sres. a 1- 
vareda y Martínez Zorrilla, serán ascendidos á jefes 
de negociado de tercera clase, pasando á disfrutar 
el suel fo de 1.400 escudos los oficiales de la clase de 
primeros Sres. Samson é Ibañez.

Los auxiliares del negociado del personal de Go­
bernación, por órden del señor ministro, darán au­
diencia los martes y  sábados de cuatro á cinco, y  el 
jefe del personal los jueves á la misma hora.

Anteayer quedó acordado el ascenso de los taquí­
grafos del Congreso, debiendo proveerse por oposi­
ción la última plaza que resulta vacante.

Suprimida la comisión encargada de la publica­
ción de la obra titul .da .Voanmentos arqutíectomcos de 
España, han cesado en c-1 cargo de presidente y jo c a  - 
les de la misma, los Sres. D. Simeón Avalos, D. Fran-
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cisco Jareño, D. Jerónimo de la Gándara, D, Eduardo 
Mariátegui, D. José Amndor de los Ríos, y  n. Manuel I 
de Assas, y  se ha nombrado para formar la nueva co­
misión, creada por decreto de 30 de Junio próximo 
pasado, á D. Simeón Avalos, presidente; y  vocales, 
D. Eduardo Mariategui, D.. Félix María Gómez, don 
Agustín Felipe Peró, D José Amador de los Ríos, don 
Pedro Madrazo y D. Facundo Riaño.

El gobernador capitán general de Puerto-Rico, por 
conducto del cónsul de España en Lóudres, participa 
(jue ccn fecha 11 de Junio el estado sanitario era bue 
no y la tranquilidad completa en la isla isla de su 
mando.

Anteanoche á las once y  media, en la entrada de 
la Ci stcdlana, un caballero quo iba en el carruaje de 
plaza itúm. 436 se disparó un tiro con un cachorrillo 
in  la sien derecha; produciéndose una herida de 
mucha gravedad. En cuanto el cochero oyó la deto­
nación, pidió auxilio que le prestaron el sereno de le 
casa de la moneda y  los agentes de órden público 
núms. 316 y  3l8. El herido fué trasladado á la casa de 
socorio del segundo distrito. '

En la refundición que hemos dicho se trataba de 
efectuar de la sala de indias del tribunal de cuentas 
del reino jn la sala tercera que se establece por la 
nueva ley; parece que no podrán tener cabida más 
emp.eados que los que tengan los condiciones que 
proscribe la misma ley, la cual se propone el señor 
ministro- que so observe debidamente en cuantos 
destinos hayan de proveerse en el tribunal.

SECCIOi^ OE PROVINCIAS.
n o t ic ia s  d e  c u b a .

Por la vía de Nueva York hemos recibido las si­
guientes noticias de Cuba:

Habana 14 de Junio.— Fia Lake City City, 16 de 
Junio.

Los tres caballeros que fueron hechos prisioneros 
hace algunos dias en Cayo Cruz, habían salido de 
Nassau, en Febrero para la costa de Cuba.

No í e había sabido nada de ellos hasta que llegó 
la noticia de su captura: se había dicho que la tripu­
lación los había asesinado. No hay duda de que te­
nían importantes relaciones con los jefes rebeldes.

Habana, 16.
Gaiteras y Peralta, dos de los capturados en Cayo- 

Cruz, han sido fusilados en Puerto Príncipe, y  el 
otro. Camino, ha sido sentenciado á diez años dé pri - 
sion.

La columna del coronel Aguilar, que opera en la 
dirección deNajaza, hizo varios prisioneros y  mató 26 
rebeldes.

El capitán general perdonó el día de su cumplea­
ños á un soldado que estaba sentenciado á muerte y 
puso en libertad á 27 prisioneros rebeldes, la mayor 
parte negros.

El gefe insurgente Saiiguilí fué herido y  muerto 
el prefecto Agustín Aguilar.

El general Baldrickse hizo cargo del gobierno de 
Pu“rto-Rico.

dos cañones, 477 escudos 50 milódmas en billetes y  
metálico, dos licencias de armas, una con nombre su- j 
puesto, dos cédulas de vecindad en igual forma, un 
certificado de compra de varias caballerías, una guia 
de Ídem expedida en Ron la, una carta que dirigía á 
uua persona de esta ciudad, uu bueu caballo, uu re­
taco de dos cañoues, uua manta y  unas alforjas con 
uu par de botas.

Este criminal, según voz pública, fué uno de los 
que, auxilia lo con el uniforme de guardia civil co ­
metió un considerable robo en Palenciana (provincia 
de Córdoba), y  se asegura que es uno de los autores 
del secuestro de los Sres. Bonell, de Gibraltar, así 
como uno de los complicados en un asesinato cometi­
do cerca de Velez.

El pueblo de Oastromoute (Valladolid), ha sufrido 
nua grau desgracia el día de riau Juau. Una chispa
eléctrica redujo instautáueameute a cenizas quince
casas y  pajares de aquella población, coa la circuns­
tancia agravante de que perteueciau a ¡os vecinos 
peor acomodados.

En la corrida de toros del día de San Pedro cele- 
. brada en Cádiz, sufrió uua cogida el simpático mata­

dor Rafael Molina (a) Ligartiju. Parece que solo se 
trata de un buretazo en la pierna izquierda, que le 
privará, sin embargo, de lidiar en mucho tiempo. 
Sentimos esta desgracia.

En uno de estos i'iltimos dias se presentaron en el 
cuartel de Capuchinos de Málaga, dos individuos iii- 
citaudo á los quintos para que abandonasen las filas, 
cuyos individuos futroa presos, y  seguu tenemos < n- 
tendido, se recibieron por el telégrafo las órdenes del 
gobierno para que sean juzgados militarmente.

feegun nos dicen de Málaga, una mujer que vive 
en el barrio de Capuchinos ha dado luz la friolera de 
tres niñas do buenas dimensiones y  con sobradas 
muestras de vitalidad.

leñemos otra prueba del estado lastimoso en que 
se encuentra el clero parroquial. En el vecino pue­
blo de Patraix se han visto en la precisión de pedir 
limosna para sostener el culto de la iglesia. En nin­
gún tiempo se ha visto tanto abandono por parte del 
gobierno.

Dicen de Valencia;
Ha pasado el mes de Junio sin que las clases pasi­

vas de la pro-, lucia hayau cobrado ninguna de las 
muchas pagas que se les adeudan. La situación de 
muchas familias, que dependen do estos recursos, es 
desesperada.

EldiadeSan Pedro por la tarde cayó en Lomo 
viejo y  Fuente el Sol. tros leguas al Sur de Medina 
del Campo, una nube de gruesa piedra que en un mo­
mento dejó arrasado el viñedo ’y  sembrados, estos de 
los menos malos que había en toda la provincia.

El dia 29 de Junio á las seis de la mañana, salió 
de Valladolid para Carríon de los Condes el ejecutor 
de justicia, cou objeto de llevar á efecto la peua de 
muerte impuesta á Antonio Cuadrado, por la exce- 
lentíma Sala tercera de esea Audieucia por delito de 
homicidio. ¡Odio al delito, compasión al criminall

El dia 23 de Junio se otorgó en Uldecona ante el 
notario D, José O'Callaghan uua escritura curiosa 
por demas. Joaquiu Roig, republicano federal, se 
comprometia á entregarle á José Ronieu y  Navarro, 
carlista, ia cantidad de lOJ escudos el dia en que don 
Cárlos ocupe el trouo de España; y  caso de que esto 
no llegara á verificarse, el carlista venia obligado 
entregar al republicano cierta cantidad mensual 
mientras viva.

Fueron testigos de esU apuesta Andrés Nofre y 
Joaquín Ferré y  Ferré.

. Se ha recibido en Valladolid la órden de autoriza­
ción para seguir cobrando los arbitrios municipales.

El día de San Pedro se suicidó en Castro Urdíales 
el adniinistrader de aduanas y  rentas estancadas de 
aquella villa.

Isu pronto como en la capital de la provincia se 
• tuvo noticia del suceso, salió para aquel punto un 
delegado del señor administrador económico de la 
misma.

Ayer habrá marchado probablemente al Maestraz­
go el regimiento infantería de A ’-agon á relevar al 
de Galicia, que pasará á Valencia.

También liabrá salido para ' Alicante, Alcoy y Já- 
tiva el de León á sustituir al de Burgos, que se halla 
en aquellos puntos.

El aj’-untamiento de Barcelona ha dispuesto que 
desde el 1 . 'de Julio sea obligatorio el sistema mé­
trico decimal en aquel'a importante capital.

La diputación provincial de Valencia ha acordado 
ya la contratación de un empréstito da 20 millo íes y  
medio de real ;s cou la casa que representa M. La Bas­
tida.

Ha sido declarado cesante el administrador guar­
da almacén de las salinas de Cardona (Barcelona) don 
Sabino Armada.

El I. llegó á Bilbao el batallón de cazadores 
Alcolea.

de

El ayuntamiento de Alcoy proyecta la creación 
de una guardia rural en aquel término.

Buena falta hace que esta resolución tenga im i­
tadores en todos los pueblos de España.

Un ho.. bre fué acometido la noche de San Pedro, 
en Málaga, en la calle de la Puente, por varias m uje­
res gitanas que le propinaron una sublime paliza, 
hasta el punto de herirlo.

Según parece no debía existir muy buena armo 
nía entre la víctima y  sus agresoras. Estas pasaron 
la noche en la cárcel, y  el desventurado hijo de Adan 
fué curado en la casa de so orro de la callo de Fuen- 
tecilla

Ha regresado á Málaga el vapor Alerta, que se ha­
bla hecho á la mar pocos dias antes.

El sábado al mediodía se cometió un asesinato en 
Bilbao la Vieja. Dos mozos parece tuvieron un alter­
cado acerca de uua mujer, y  pasando á vías de he­
cho, uno de ellos asestó al otro una terrible puñalada 
en el estómago, dejándole muerto en el acto. Ei 
agresor intentó hacer resistencia, más fue sugetado 
por algunos soldados y conducido por la policía á la 
cárcel.

El crimen se perpetró á la una en la calle de la 
Amargura.

La víctima era un joven forastero, y  el matador de 
Haro, según hemos oido asegurar.

La au dcncía de Valencia ha fallado, sogun dice 
uu periódico local, el ruidoso pleito instado por el 
señor marqués de Albai ia contra el do San José, re­
clamándole varios bienes de cuantía que debían per­
tenecer al m a.orazgode Albaida. En la sentencia 
dictada por la sala ter iera se ha confirmado la de 
primera instancia, en que se absolvió al Exemo, se­
ñor marqnós de San José, condenando en las costas 
de la alzada al ('e Albaida.

Leemos en Hl Clamor de Valladolid del sábado.
«Ayer vimos cerrados muchos comercios de esta 

población, y atendiendo al rumor de las gentes, pa­
rece que tal detcr.ui nación se ha tomado ó conse­
cuencia de no poder sus dueños satisfacer la contri­
bución que según los úitimos arreglos del Sr. Figue- 
rola, deben satisfacer desie el expresado dia. Pero 
él gacetillero de ciclamor, no se atreve á dar entero 
crédito á la anterior noticia en vístade otra que publi­
can algunos diarios de Madrid »

El dia de San Pedro se perpetró un robo consis­
tente en mil duros en una casa de préstamos de Bil- 
bao la Vieja. Las diligencias para descubrir al autor 
ó autores, han sido hasta ahora infructuosas.

demos insertar la petición misma que figura entre 
! 'osí'suntjs señalados para lii órden del dU deln.se- 
I sion do ayer; dice así este curioso documento: tEI se- 
j »ñor Degouvé-Denuncques. vecino de París, antiguo 
i «prefecto, pide ¡a derogación de las leyes de 1832 y 
i »de 1848, por las cuales fueron desterrados los indi vi 
j »duos de las dos ramas de la casa de Borbou; pide 
I «además la derogación de los decretos de 22 de Ene- 
i »ro de 1852. Luis Felipe de Orleans, conde de París,
, «Francisco de Orleans, príncipe de Joinville, Enrique 
I «de Orleans, duque de Aumale, y  Roberto de Orleans, 
I «duque de Chartres, protestan contra la ley de 1848 
j «que los desterró, y  piden al Cuerpo legislativo que 
, «se les autorice á entrar en Francia, en nombre del 

«derecho que asiste á todos los franceses.» 
j Se anuncia que M. Jules Favre pronunciará un 
j discurso en favor de dicha pretensión, y  que sus cor- 
i religionarios la apoyarán con sus votos.
¡ El Journal des üebats rompe al ñu el sileucio que 
j había guardado hasta ahora sobre el particular di- 
: cieudo que no quería combatirla n; apoyarla; porque 
. á lo primero se Oi)onian consideraciouesde delicadeza 
, al alcance de todo el mundo; lo segundo era faltar á 

las convicciones y á la independencia que ha conser 
j vado siemi)re aun tratándose délas víctimas más ilus- 
! tres de la revolución
I Pero nos importa, añade el diario orleanista, esta- 
! blecer dos hechos muy .importintes para la cuestión 
j que ha do ventilarse el sábado: el primero es que la 

iniciativa de llevar el asunto á las Cámaras no ha 
partido de los príncipes Pe Orleans, el marqués de Pá 
re, partidario decidido del imperio es el que lo plan­
teó en sus interpelaciones.

Se ha dicho, y  este es el segundo hecho sobre el 
canl Unmii Diario de los JJebales la atención desús 
lectores, que la petición de los príncipes debió ha­
berse dirigido al poder ejecutivo: pero se olvida que 
el destierro de las dos ramas de la casa de Borbon fué 
consecuencia de una ley votada por la Asamblea 
constituyente de 1848, confirmada el año siguiente 
por la Asamblea legislativa. Por consiguient:, el po 
der ejecutivo no podía por una decisión autoritaria 
derogar un acto del legislativo, y  teniendo esto en 
cuenta los príncipes de Orleans, se han dirigido á la 
Cámara, que en su concepto era la üaica autoridad 
competente para resolver la cuestión.

Ayer debió quedarlo, sin que ofrezca duda para 
nosotros la victoria completa del gobierno.

Según los telégramas de París del 30, la discusión 
del contingente del ejérdito para 1870 tomó un ca­
rácter político importante que nadie esperaba: el m i­
nistro de ia Guerra iuuicó que la reducción de diez 
mil hombres propuesta por el gobierno, no obedecía 
solo á uu pensamiento económico, sino que tenia por 
objeto dar el primer paso en la senda del desarme, y 
ver si las demás potencias s.'guian el movimiento: 
no ha sucedido así desgraciadamente, y  el ministerio 
francés no puede adelantar mas en este camino sin 
esponerse á graves contingencias, y necesita conser­
var el contingente de 9Ü.06Ü hombres y  la ley de 
1868.»

Pero lo más extraño dei caso es, que M Tliiers, 
quo nace algún tiempo guardaba uu silencio estu­
diado, intervino en este debate, y recordando los 
tiempos y Jos bríos de su juventud, aconsejó que 
volviese á elevarse á cien mil hombres el contingen­
te, manifestando que sí la paz se había conservado, 
era porque se temía al poder de la Francia, á la cual 
no debían sus adversarios encontrar desprevenida. 
Usó también de la palabra M. Favre, y cerró el deba­
te M. OUivíer, manifestando que el gobierno no abri­
gaba, ni el país debía aorigar recelo alguno, y  que 
si Prusia había tenido un tíadowa al que debía su 
creciente importancia, el imperio había tenido tam­
bién su áadowa en ei plebiscito de 2 de Mayo.

8e ha confirmado Ja noticia que dimos hace algu­
nos dias de babor quedado constituido el nuevo mi­
nisterio belga, bajo la presidencia del barón d‘ Ane- 
thau: esto personaje, que ha ocupado siempre un 
puesto honroso en las lilas del partido católico, in­
gresó cu la carrera judicial en 1831, habiendo desem­
peñado desde 1843 a 1847 el ministerio de la Justicia.

Los periódicos do Vieua dicen que ha causado 
bastante alarma entre los ceutralisias liberalesj el 
éxito alcanzado por el partido católico en las eleccio­
nes cisleithanas: creían que este partido no tenia 
condiciones ¡ningunas de virilidad: recordaban que 
en el último Reicnsratli, s j '.o liaolaba alguna vez por 
boca del el-jcueute aunque escéut.ioo abate Grenter: 
se flgura'oan quo la retirada de los seis diputados del 
Tirol habia venido á darle el golpe de gracia, y  hó 
aquí que de reponte so le vé renacer de sus cenizas 
y ser arbitro casi absoluto do las eleccioues en los 
campos; en verdad que hay molivo para alarmarse, 
y  no es dudoso quo en el próximo Rsichsrathel par­
tido católico tendrá uua representación importante. 
Esto lejos de ser un inconveniente, será una ventaja 
para el gabinete Potocki quo podrá proseguir su obra 
de conciliación sin comprometer los principios libe­
rales en quo descausan las nuevas instituciones de 
Austria.

isla de Cuba: la extensión de este documento no nos 
permite publicarlo íutegro, pero tomamjs do él ios 
siguientes párrafos, que son sin duda los más iutere- 
santes:

«Esun priui-.ipio de ley pública bien establecido, 
que el recouocieuto de la beligerancia por parte de 
uua potencia extranjera, de insurrectos que se hallan 
en la sitúa ;iou en que los de Cuba se encuentran 
ahora, si no está justificado por la necesidad, es una 
manifestación gratuita de apoyo moral á la rebe­
lión.

Esa necesidad puede haberla con el tiempo, pero 
no la ha habido hasta ahora y  es muy difícil proveer 
la probabilidad deque eso suceda, ái hubiese guerra 
entre España y  Cuba y  fuese reconocida dicha guer ■ 
ra, debemos preveer las consecuencia que pueden 
surgir á nuestro co.nercio y  á nuestras rentas. Si 
nosotros concediésemos la beligerancia, el comercio 
marítimo de los Estados-Unidos quedaría sujeto ú 
registro y  e;nbargo por los cruceros do ambas partes, 
y  sujetos nuestros buques al tribunal de Presas. 
Nuestro extenso comercio costero entre el Atlántico 
y  los Estados del Golfo y  entre el istmo del Panamá 
y las potencias de Sur América, que ocupa la mayor 
parte de nuestra maíina mercaute, pasa todo por ne - 
cesidad casi á la vista de las costas de Cuba. Según 
el tratado hecho con España en 1793, y  según la ley 
de las naciones, nuestros buques estari.aa sujetos á 
registro en alta mar.

En el caso de existir beligeraacia, la conducción 
de contrabando, que a'hora es legal, estaría también 
sujeta á los riesgos del embargo y de la confisca­
ción .

El gobierno establecido se libra en tal caso de la 
responsabilidad de los actos que se cometan en el ter­
ritorio insurgente, y  adquiere el derecho de ejercer 
hácia el comercio neutral todos los poderes de un 
partido en uua guerra marítima. Las' consecuencias 
que el ejercicio de estos poderes puede traer, es una 
cuestión que deseo recomendar á Ja seria considera­
ción del Gong reso. En vista de la gravedad del asun­
to,, he creído de mi deber llamar la atención de los 
poderes del país, que pueden declarar la guerra, há­
cia las relacioues y  pumos principales de Ja cuestión 
que se rozan cou la declaración de neutralidad y cou 
la concesión de los derechos de beligerancia.

GACETILLAS.

Víaos y iieoras.—Extranjero, y dal reino —K1 e«-
quisito vino de lo.s vrandes de España, de la sociedad 
vinícola de España—Diez años de existencia.—D e­
pósito, en Chamartin de la Rosa, sucursal, en Madrid, 
Preciados, 6.

¡Aceite! Hace pocos dias llegó un labriego á la ca­
pital do su provincia, en laque nunca habia estado.

—Buen aceito hay acá,—dijo admirando loa faroles 
del alumbrado.—¡Vaya una luz; si parece de dia.

—Hombre, le contestó su acompañante,—no es 
aceite. El aceite ya no se usa aquí, es gas, que es mu­
cho mejor.

Al otro dia pidió el labriego en la posada un par 
de huevos.

—No me los fria Vd. con manteca,—dijo á lamn- 
c hacha.

—Los freiré con aceite,—contestó ésta.
—¡Con aceite! ¡Vaya Vd. de ahí! El aceite ya no 

se usa.
—¿Con manteca?
—¡Arre allá!
—Pues ¿con qué quiere Vd. quo los /r«p «T -d ijo  la 

criada.
—Con g!;s, ¡Vaya una prjgnntal

de

Del Telégrafo autógrafo, tomamos las noticias si­
guientes:

«Los rumores que se iusiste en hacer circular so­
bre modificacio.jes ministeriales no descansan en niu 
gun fundamento serio.»

im-
Hasta dentro de seis ü ocho dias no empezará en 

el Senado la discusión sjbre la nueva ley de 
prenta.

La comisiou de este alto cuerpo ha invitado á 
M. Emilio Oliivier a que asista á Ja misma para dar 
esplicaciones. M. Oliivier ha contestado que no podría 
asistir hasta ei viernes próximo.

M. Duruy ha depositado hoy eu ia tribuna del Se­
nado un proyecto de ley, debido a su iuiciativa que 
tiende a establecer eu Francia la libertad de ense­
ñanza superior.

Autes de la sesiou pública, el Senado procedió 
ayer eu sus respectivas sesiones al nombramiento de 
Ja comisión encargada de examinar ei proyecto de 
ley relativo al timbre de Jos periódicos y  escritos po­
líticos, periódicos ó no periódicos.

Han sido nombrados miembros do esta comisión: 
MM. de Saey, Bondet, Grassi r, Riveil y  dé .Mamas.

En esta misma reunión de secciones ha sido igual 
mente nombrada la comisiou encargada de examina r 
detenidamente la proposición de ley debida á Ja ini­
ciativa del senador, barón tíreuier, relativa a*l esta­
blecimiento en todos ios cantones rurales, de uu ser­
vicio de medicina gratuita y  de certificacioues de 
muertos.

El conde de Bismark, que como es sabido, no g o ­
za de muy buena salud, h i ex icrimeatado reciente­
mente una grau desgracia, que contribuirá mucho 
indudableraeute á empeoraran estado.

Su hijo, el jóveu conde del mismo nombre, oficial 
de la marina prusiana, que navegaba á bordo de la 
fragata Danubio, se ha suicidado eu San Francisco, 
envenenándose coa vitriolo. La noticia ha producido 
giau sensación, como fácilmente se comprende, en 
todos los círculos de Berlín.

En la tarde del jueves fué conducida al hospital 
de Santa Cruz, en Barcelona, una mujer habitante en 
la calle del Tigre, á quien su marido habia dado tres 
puñaladas, una en el sobaco, otra sa un costado y 
otra eu la pierna. El alcalde del barrio, auxiliado por 
dos municipales, detuvo al agresor, quo fué conducido 
preso á las Casas consistoriales.

Anteayer continuóla alarma en Zaragoza con mo 
tivo del cambio de las monedas decimales de m ello 
real. Algunos pequeños comercios se cer.-aroa, y  hu­
bo mas de cuatro acaloradas disputas. Esta noche es 
verosímil, por las condiciones del dia, que se repro­
duzcan estos deplorables altercados.

El domingo, en Córdoba, se verificó la adjudicación 
de premios á las alumnas de las escuelas dominica­
les. Asistió el Excino. ó limo. Sr. Obispo, de cuyas 
manos recibieron aquellas el objeto que habían obte­
nido de la piadosa solicitud de las señoras. A pesar de 
ser el acto privado y no haberse hecho convite como 
en los años anteriores, la concurrencia era nume­
rosa.

El lunes entró en Málaga, escoltado por guardia 
civil un individuo que parece faé uuo de los autores 
dal secuestro de los Sres. Bonel. La captura ha sido 
hecha en Velez-M llaga, habiendo encontrado al dete­
nido varías armas de fuego.

Según cartas que tenemos á la vista, es tal la se­
quía eu la mayor parte de las provincias asturianas y 
gallegas, que casi pueden darse por perdidas Jas co 
sechas.

En ol pueblo de Ruiponce ha silo robada la igle­
sia del Salvador la noche del 21 del pasado, llevándo­
se los ladrones las alhajas siguientes; un copon de 
plata, un porta-viático de id . , seis crismeras de id.

En la tarde del 25 (Junio), el cabo primero Ma­
nuel Burgos Rodríguez y el guardia segundo Anto­
nio Perez López, capturaron en término de V«lez al 
famoso criminal José Palma Ruiz (a) Mando, natural 
de Algarrobo, habiéndosela ocups.'^o una pistola le

SECCION EXTRANJERA.

Dimos ayer cuenta á nuestros lectores de las pa­
labras atribuidas por El Parlament á M. Emile Oliivier 
con motivo de la petición dirigida al Cuerpo legisla­
tivo por los príncipes de la Casa de Orleans; hoy po-

E1 czar Alejandro de Rusia, en lugar de irse hácia 
Varsovia, parece que se propone visitar al emperador 
Francisco José de Austria. Uu diari) aleman, la Gor- 
respondencia del Nordeste, dice que el 29 del pasado 
llegó á Weimar, de donde se dirigirá sin demora á 
Viena.

Por las últimas noticias de Bucharest, se sabe que 
el 28 de Junio se habian reunido las Cámaras en se­
sión extraordinaria, para verificar los poderes de los 
miembros que las componen; operación delicada, 
atendiendo á los grandes escándalos ocurridos du­
rante las últimas elecciones, no ob.staute la impar- 
cialida 1 con que las ha dirigido el gobierno romano.

A su abst'incion se atribuye ahora el mal inheren­
te á semejantes abusos; y  como después de todo, 
ahora resulta que la oposición ha triunfado en todas 
partes, calculándose en 105 votos los que reunirá en 
el Parlamento, no es posible ha oer favorables augu­
rios acerca de la situación del príncipe Cárlos. Una 
carta de Bucharest dice, sin embargo, que el jóven 
soberano de los Principados aguarda la tempestad 
que le amenaza con mucha calma y  no monos resig­
nación.

De Coiistantínopla escriben que Chiotaki, jefe de 
bandidos griegos, y  seis compañeros suyos, han 
muerto á manos de los soldados turcos, cerca de Ja • 
nina.

El ministro de la Guerra, de Rusia, habia llegado 
á la capital del imperio otomano el dia 27 del pa­
sado.

Hemos recibido el mensaje del presideute Grant á 
las Cámaras de Washington sobre la cuestión de la

El ministro de obras públicas, dice la Presse, ha 
convocado á ios presidentes de los consejos de admi­
nistración de ias compañías de los caminos de hierro, 
al efecto de coaferenciar con ellos sobre Jos siguien-^ 
tes puntos.

l.° Medio de procurar trabajo á los obreros en el
invierno próximo, á fin de conjurar la crisis alimen­
ticia.

3.» Restablecimiento de la tarifa común temporal 
de los cereales consentida eu 1868.

3.“ Aplicación de uua tarifa común á precios re ­
ducidos para el trasporte de forrages.

Estos puntos hau sido sometidos, discutidos y 
aprobados por k  comisión de informe de trabajos pú­
blicos, instituida en el miuisterio por M. de Tal- 
honet.

Ya se saben los nombres de los oradores inscritos 
para tomar la palabra en la discusión general de los 
presupuestos.

Eu la discusión .por capítulos, hablarán:
Hacienda,—M. M. Garnier-Pagés y  Magnin.
Justicia —M. L*foad de tíaint Miir,
Negocios extranjeros.—ií. M. KeUer, Thomnet de la 

Turmeliére.
Guerra.—M. M. de Itératry, Garnier-Pagés y  

Magnin.
Marina.—U: M. de Kératry, Bethmont, Garnier- 

Pagés, de Mackau.
/nstruccion pública.—M. Liégeard.
Agricultura.—MM. Quillaumin, Carré-Kerisonet, 

Tosseau.
Trabajos públicos.—üiA. GuilJaumin de Mackan.

Ayer adelantamos á nuestros suscritores 
provincias los siguientes despachos;

Roma 1.*
Un despacho desmiente el rumor que ha corrido 

en la Bolsa de París sobre la enfermedad de Su San­
tidad.

Bruselas 2 .

Se ha formado definitivamente el ministerio pre­
sidido por M Anethan.

París 2.
En el Cuerpo legislativo se ha aprobado sin inci­

dente alguno la ley sobre el contingente del ejército 
para el ejercicio corriente.

M Prevost-Paradol, embajador de Francia en 
Washington, se embarcará hoy en el Havre para ir á 
su punto.

París i.* •
A última hora se han cotizado:
El 3 por 100 español interior, á 27 3il6.
3 por 100 id., exterior, á 32 1|8.
El 3 por 100 francés, á 72.65.
4 li2 por 100 id., á 104.

Londres 1.*
Consolidados ingleses de 92 5|8 á 3|4. .
El 3 por 100 portugués á 33 3i4.
El 3 por 100 español exterior, do 29 5j8 á 3|4.
Cambios sobre Lisboa á 52 3i8.

Francfort 1.*
El 3 por 100 español exterior, á 30 i¡4.

BOLSA DE .MADRID DEL DIA 2.

FONDOS PUBLICOS.

3 consoliiiado...............
Id. pequeños................
Id. ÜQ corriente..........
Id. exterior..................
3 procedente diferido.
Id. fin de mes..............
Deuda material. . . .
Id. personal.................
Billetes hipotecarios. . 
Id. segunda serie.. . . 
Banco de España.. . . 
Bonos del Tesoro. . .

febro- carriles. 
Obligaciones 2.000. .
Id. nuevas.................
Id. de 20.000................
Id. nuevas................... '

CARRITBRAS.
Abril de 1850................
Agosto de 1852............
Julio de 1856............... '

CAMBIOS.
Lóudres á 9 d. f . . . 
París á 8 d. V. . . .

ULTIMO! 
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9
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BDLETIN RELIGIDSD.

Santos dbl día.—San Trifon y compañeros már­
tires.

CDLTOs.-Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 
la iglesia de las Descalzas Reales, donde continúa la 
novena de Nuestra Señora del Milagro.

Visita de la Córte de María.—Nuestra Señora del 
Buen Consejo en San Isidro, ó en San Antonio 
Abad.

ESPECTACULDS.

MM. Magnin y  Bethmont han presentado la si­
guiente enmienda al proyecto del presupuesto gene­
ral de gastos ó ingresos para el ejercicio de i87l: 

«Queda suprimido el ministerio de letras, ciencias 
y bellas artes.

Los negociados de que se compone se distribuirán 
en 1871 entro los ministerios del Interior, de Instruc­
ción pública y Trabajos públicos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A beneficio de la 
empresa. El si de las niñas.—Los demás pormenores 
se anunciarán por carteles.

CIRCO DE MADRID.—Tercer turno impar.—Los 
dragones de Villars.

CIRCO DE PRICE.—M. Lafoulen.—Avolo.—Qarl- 
baldl en Sicilia.—Gran baile por la señorita Ferrarlo 
y  el Sr. Alonso.

TEATRO DE VERANO.- 
niño.

-El b eso .-B a ile .— I

DESPACHDS TELEGRAFICDS.

Washiagton 1.*
El Senado ha rechazado por 36 votos contra 12 la 

enmienda que propoaia un impuesto sobre los bonos.

, París 2.
A primera hora se han cotizado:
El 3 por 100 francés á 72,75.
El 3 por 100 interior español á 27 1(4.
El 3 por 100 exterior id., 1867, á 31 4i26,
El 3 por 100 id, id., 1869, á 31,li8.

Barcelona 2.
Consolidado, á 28,45.
Diferido, á 28,40.
Bonos, á 76,75.
Subvenciones, á 51,90.

CAMPOS ELISEOS. -A  las 6, banda de ingenieros. 
-A  las 7, Blondín. A las 8 y  media concierto por 

Sabater.—Alas 10 velocípedos.—A las 12JBlondin.—
Teatro Rossini.—Primer turno de 8 y  media á 10._
El niño,—El ta y  el te. —Canto bufo.—Segundo turno. 
—De 10 y media á 12.—Don Sisenando.—Gran qua- 
drille.

JARDIN DEL BUEN RETIRO—Función de tea­
tro.—Lunes 4 de 10 y  media á 12.—Concierto Arban. 

Entrada 4 rs.

La temperatura máxima de anteayer fué 32*,8 á 
las tres de la tarde, y  la mínima 18’ ,3 á las seis de la 
mañana.

MADRID: 1870.

iMPBRNTA DEL INDICADOR DE LOS CAMINOS DE H l lS ld  
Cille de 1« Cibezi, 3« bajo.
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